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Art. 4?—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au

ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 

los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia.—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

T A R I F A

El BOLETIN OFICIAL aparece los viernes.—  Se envía directamente 
por Correo a cualquier punto de la República, prévio pago del importe de la 
suscripción:-— Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe
cha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del día................... . $ 0". 1 0
Número atrasado................. $ 0.20
Número atrasado de mas de >
un a ñ o .................................... $ 10.50
Semestre............ . . . . . . . . . $ 2 . 5 0

x Año ............................ . . . . . $  5.00

En la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones etc. se cobra
rá por una sola ve¿.

-~Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) 
por cada palabra. -

Desde las Ciento una palabras (101)  hasta las Quinientas (500) pala
bras Seis centavos ($ 0.06) : — por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501)  palabras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro centavos ($ 0.04).-— por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.00Í)  palabra en adelante, Dos centavos. (*$ 
0.02) -—por cada palabra.

Decreto de Febrero 2 7 de 1935 .—



M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

N.o 1292 G .
Salta, Enero 124 de 1941.
Expediente N .o 177 letra D|941
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; aten 

to al informe de Contaduría General, de fecha 
22 de Enero en curso; y encontrándose el em
pleado recurrente comprendido en los beneficios 
que acuerda el Art. 8.o de la Ley de Presupues 
to vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese treinta días de licencia, 
con goce de sueldo al Ordenanza del Depar
tamento Provincial de Trabajo, Don .Santos So- 
laligue, por razones de salud debidamente jus
tificadas con el certificado médico que. adjunta 
y con anterioridad al día 16 de Enero en curso.

Art. 2 .o  — Nómbrase al señor Santiago Bur
gos, Ordenanza del Departamento Provincial de 
Trabajo, mientras dure la  licencia acordada al 
titular, y con igual anterioridad.

Art. 3.0 — El gasto que demandé el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Inciso 5, Itém 9, Partida 1 dé la Ley de Pre
supuesto v igente .

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ’
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Interino

N.o 1293 G
Salta, Enero 24 de 1941.
Expediente N .o 122 letra P|941.
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía por nota N .o 139 de fecha 8 del-actual, 
eleva para reconocim iento. y liquidación la fac 
tura presentada por don Julio Orloski por concep 
to de .suministro de' verduras durante el mes 
de Diciembre de 1940,, con destino a  la  manu
tención de los recluidos en la  Cárcel Peniten
ciaria (Dep. Central de Policía); y atento al- 
informe de Contaduría General de fecha 20 de 
Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma 
de Sesenta y Dos Pesos ($ 62), m|n. que se li 
quidará y abonará al señor Julio Orloski, en

cancelación de la  factura que por igual impor 
te y por el concepto ya expresado corre agre
gada al expediente de numeración y letra se
ñalado al m árgen.

Art. 2.0 — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso' 3, Item 16, Partida 1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente a l 31 de Diciembre de 1940, 
en carácter provisorio hasta tanto los fondos 
desdicha Partida sean ampliados por la H. Le
gislatura en mérito de encontrarse excedida 
de su asignación.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

. C O . R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1294 G
Salta, Enero 24 de 1941. ( •
Expediente N.o 55 letra P|94i. ' . c 
Visto este expediente por el que Jefatura de 

Policía por nota N|o 114 de fecha 8 del actual, 
eleva para su reconocimiento y liquidación una 
factura presentada por el señor M. Jorge Porto- 
ca la  por concepto de suministro de galleta a . 
esa  repartición durante el mes de Diciembre 
ppdo.; con destino a  la manutención de los , re
cluidos en' el Penal y atento al informe de fecha 
16 de enero en .curso, de Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  -

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de Novecientos Noventa y Un Pesos con 54| 100 
($ 991.54) .m|n que se liquidará y abonará al 
señor Manuel Jorge Portocala en cancelación 
de la factura que por igual importe y por el 
concepto ya expresado corre agregad a al ex
pediente «citado al m argen. -

Art. 2.0 — El' gasto autorizado se imputará 
al Inciso, 3, Item 16, Partida 1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente al 31 de Diciembre de 1940, 
en carácter provisorio hasta tanto los fondos de', 
dicha partida sean ampliados en mérito de en
contrarse excedida dé su asignación, y su re
fuerzo solicitado a la  H. Legislatura.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en eí .Registro Oficial y 'arch ív ese .

_ C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: *



N.o 1295 G
Salta, Enero 24 de 1941.
Expediente N .o 98 letra P|941.
Visto este expediente por el que Jefatura de 

Policía por nota N .o 164 de fecha 10 del actual, 
eleva para su reconocimiento y liquidación las 
facturas presentadas por los Sres. Pedro Baldi 
Hnos.' por $ 261 y  $ 63.80 m|n. por concepto de 
suministro de leña durante los meses de N o-( 
viembre y Diciembre ppdo., con destino a  la< 
manutención de los recluidos en el Penal; y 
atento" al informe de Contaduría G eneral de fe 
cha 21 del actual;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

. Art. l .o  — Autorízase e l ’gasto de la  suma de 
Trescientos Veinte y Cuatro Pesos con 8Q| 100 .($ 
324.80) m|n. que se liquidará y abonará a  los 
señores Pedro Baldi y Hno.; en cancelación- de 
las facturas que por igual importe y por el con 
cepto ya expresado corren agregadas al expe
diente de numeración y letra citado al m árgen.

Art. 2 .o  —  El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 3, Item 16, Partida 1 de la  Ley de Presu
puesto vigente al 31 de Diciembre de 1940, en 
carácter provisorio hasta tanto los fondos de di
cha .partida sean ampliados por la  H . Legislatu 
ra en mérito de encontrarse excedida de su asig 
n ación .

Art. 3.o — Comuniqúese,’ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R ' N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública1 

Interino

N.o 1296 G
Salta, Enero 24 de 1941.
Expediente N .o 123 letra B|941
Visto este expediente por el que el señor Di

rector de la Biblioteca Provincial de Salta, ele
v a. a  consideración y resolución del Poder E je
cutivo los. siguientes presupuestos presentados 
con el fin de realizar algunas reparaciones en 
los muebles de dicha repartición; y atento al 
informe de Contaduría General de fecha 21 de 

^enero en curso;

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R ’ E T A :

Art. l .o  — Autorízase al señor Director de la  
Biblioteca Provincial de Salta  a  realizar las si
guientes reparaciones y adquirir el mobiliario 
que ,se indica:
Presupuesto de Teófilo Gerónimo

Por pintado al laque color verde.claro, dan

do dos manos o tres hasta cubrir bien, a:
4 estantes a  $ 10.— c|u $ 40 .—
4 m esas a  $ 8 .—  c¡u $ 32 .—

24 sillas a  $ 1.50 c|u $ 36 .—

$ 108.—

Presupuesto de M; Farber

Por 27 sillas junco tipo petiza común $ 125.— 
Art. 2 .o  — El gasto autorizado por el Art. l.o 

se imputará al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la  
Ley de Presupuesto vigente, y en su oportuni
dad se liquidará y abonará a  los adjudicatarios 
que se mencionan precedentem ente.

Art\ 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y arch ívese .

C O R N E J O  

Jáime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1297 G
S alta,1 Enero '24-de 1941.

* Expediente N.o* 68 Le_tra G|941.
Visto este - expediente, por el que el señor Jo

sé- Alberto Gram ajo eleva para su reconocimien 
to y liquidación una factura por concepto de 
uñ.vermouth, (DÍrecido-por el-Poder Ejecutivo al 
señor- Comandante da la 5a. División de E jérci
to; General- don Jorge A . Gióvaneli, con motivo 
dé su- traslado y  que fuera- servido en los salo
nes- del Spórting Club de Salta; atento a  la  ce
sión efectuada por el recurrente a  favor de los 
"Grandes Alm aceñes José Vidal" Sociédad- de 
Responsabilidad1 Limitada que corre inscripta 
al pié de la m encionada factura; y al - informe 
de Contaduría General de fecha 20 de Enero, 

en curso; ■ ' .

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 

Quinientos Cuarenta Pesos M|N. ($‘ 540), que 

se liqu id ará y abonará a  la Sociedad de Res 

ponsabilidad Limitada "Grandes Alm acenes Jo

sé Vidal", en el carácter de cesionaria de don 

José Alberto Gram ajo y por;el concepto expresa

do en la  factura que'corre agregad a al expédien 

te de numeración y letra arriba citado. ,

Art. 2 .o  —-"El gasto autorizado se imputará 

al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de Pre

supuesto- vigente.



Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,
Jaime Indalecio Gómez v-"

Es copia
Raúl Fiore Moulés .
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1288 G
Salta, Enero 24 de 1941.
Expediente N .o 86 letra C|941.
Visto este expediente, en el que corre agrega- 

. da una factura presentada por la Com pañía,Ar
gentina de-Teléfonos por concepto de com unica
ciones interurbanas relativas a  conferencias man 
tenidas desde el aparato N .o 2358 que presta 
servicios en la Secretaría de la Gobernación; y 
atento al informe de Contaduría General de fe
cha 21 de enero en curso;

¿A
El Gobernador de la Provincia

• ° D E C R E T A : '

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Cuarenta y 'S e is  Pesos con 40| 100 ($ 46.40) m|n., 
que se liquidará y abonará a  la Sucursal Sa lta  , 
de la  Compañía^ Argentina de Teléfonos, en can \ 

Q celación de la factura que por igual importe y 
por el concepto ya expresado corre agregada al 
expediente arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5, *Item 7, Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente a l‘ 31 de Diciembre de 1940, en 
carácter provisorio hasta tanto los fondos de di 
cha partida sean ampliados por la H. Legisla
tura en mérito de encontrarse* excedida de su 
asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- , 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  •
Jaime Indalecio Gómez

Es cop ia
Raúl Fiore Moulés e

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
'  - . Interino

N.o 1299 G
Salta, Enero 24 de 1941.
Subsistiendo las circunstancias que fundamen 

taron el decreto de Octubre 2 de 1936, ratifica
do por decreto de Enero 26 de 1937 y hecho ex
tensivo por los decretés de Abril 28 de 1938, mar 
zo 9̂  de 1939 y Enero 22 de 1940;

El Gobernador de la Provincia 
« en Acuerdo de Ministros

D E ,C  R E 'T  A :

Art. l .o  — M antiénese para el corriente año

desde el l.o*de Enero en curso la vigencia^del 
decreto de Enero 22 de 1940, por el que se acuer 
da un subsidio a  la Revista "Carnet Social" que 
se edita en esta Capital; y fíjase el importe men 
sual de dicho subsidio en la suma de Cincuenta 
Pesos ($ 50) m|n., debiéndose imputar el gasto 
al presente decreto en Acuerdo de Ministros.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  ‘ -

Jaime Indalecio Gómez

Adolfo García Pinto (hijo) ,
Es copia: - '

Raúl Fiore Moulés
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1300 G

Salta, Enero 25 de 1941.
Expediente N .o 85 letra C|941.
Visto este expediente, en el que corre una fac 

tura presentada por la Compañía Argentina de 
Teléfonos S .A . por concepto de com unicaciones 
interurbanas relativas a  conferencias manteni
das desde el aparato N .o 2292 que presta-servi
cios en el jdespacKo del señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública; y atento 
al Informe de Contaduría General, de fecha 21 
de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l . o —  Autorízase el gasto de la suma de 
Treinta y Cinco Pesos con 70| 100 .($ 35.70) m|n. 
que se liquidará y aboncrcá a  la  Sucursal S a l
ta de Id Com pañía Argentina *de Teléfonos So
ciedad Anónima, en cancelación de la factura 
que por igual importe y por él concepto ya in
dicado corre, a  fs. 1 del expediente arriba cita
do.

Art. 2 .o  — El gasto-autorizado se imputará- 
al Inciso 5, Item 7, Partida 1 del Presupuesto vi 
gente al 31 de Diciembre de 1940, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados por la H. Legislatura por 
encontrarse actualm ente excedida dé su asig 
nación. .

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.'

' C O R N. E I O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: .



/

N.o 1301-G
Salta, Enero’ 25 de 1941.

' Expediente ^ 0 * 8 7  letra C|941
Visto este- expediente, en el que corre agre

gada una facturg presentada por la  Compañía 
Argentina de Teléfonos S .A . por concepto de 
com unicaciones interurbanas relativas a  confe
rencias mantenidas desde el aparato “N .o 2359 
que presta servicios en la Sub-Secretaría de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública; y atento al 
informe de Contaduría General de fecha 21 del 
actual;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Veinticinco Pesos con 95| 100 ($ 25.95) m|n. que 
se liquidará y abonará a  la Sucursal Salta  de 
la Com pañía Argentina de Teléfonos Sociedad 
Anónima, en cancelación de la  factura que por 
igual importe y por el concepto ya indicado co 
rre a  fs. 1 del expediente citado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5, Item 7, Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente al 31 de diciem bre.de 1940, en 
carácter provisorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados por encontrarse ac 
tualménte excedida de su asignación, debiendo 
solicitarse su refuerzo de la  H. Legislatura. -

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: - •
- Raúl Fiore Moulés 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
. Interino ■

N.o 1302 G
Salta, Enero 25 dé 1941.
Expediente N.o 140 letra P|941.
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía cón nota N .o 204 de fecha 13 del actual, 
e leva a  consideración y liquidación del Poder 
Ejecutivo la  factura p resen tad a por "La Salte- 
ñ a" S .A . Ltda. Compañía Industrial'de Produc
tos de Lechería, por suministro de leche duran
te ¿1 mes de Diciembre ppdo., al Departamento 
Central de Policía, con destino a  los recluidos 
que por su estado de salud y por prescripción 
m édica necesitan de este alimento; atento al\ in 
forme de Contaduría General de fecha 20 de 
enero en curso; ¿

. El Gobernador de la Provincia ,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma de 
Diez y Nueve Pesos con 35| 100 ($ 19.35) m|n. 
que se liquidará y abonará a  "La Salteña" S .

A. Ltda. Com pañía Industrial de Productos de 
Lechería, en cancelación de la factura que por 
igual importe y por el concepto ya indicado co
rre a  fs. 2 del expediente señalado al m árgen.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 3, Item 16, Partida 1 del Presupuesto 
vigente al 31 de Diciembre de 1940., en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados por la  H. Legislatura, 
en virtud de encontrarse excedida de su .asig
nación . • ,

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  '
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
. Interino

N.o 1303 G
Salta, Enero 25 de 1941.

.Expediente N .o 166 letra E|941. *
Visto este expediente, por el que el señor Direc 

tor Técnico de "L .V . 9 Radio Provincia de S a l
ta" eleva a  consideración y aprobación de este 
M inisterio»la factura presentada por la C asa 
Martorell H nos. por provisión de cerraduras y 
llaves que fueron necesarias adquirir para se
guridad de las puertas de las nuevas odependen 
cias habilitadas para la Broadcasting Oficial, en 
el piso alto de la antigua C asa de Gobierno, de 
acuerdo a  la  resolución Ministerial de fecha 29

• de Mayo de 1940; y atento al informe de Conta
duría General,, de 22 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de* la suma 
de Diez y Nueve Pesos ($ 19) m|n. que se li
quidará y abonará a  la firma Martorell Hnos. 
de esta Capital, en cancelación de igual impor 
te de la factu ra  que por el concepto ya expre
sado corre agregad a a  f s . 1 del expediente cita 
do al m-árgen. ’

N Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a  
la  cuenta: "Radio L .V . 9".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y A rchívese.

C O R N E J O 
Jaime Indalecio Gómez

. Es copia:
- Raúl Fiore Moulés 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Interino

N.o 1304 G
Salta, Enero 25 de 1941. 
Expediente N .o 224 Letra B|*941.



Vista la  solicitud de licencia ipresentada; en
contrándose el recurrente .comprendido en los 
beneficios otorgados por .el -Art. 8.0 de la  Ley 
de Presupuesto 'vigente; y atento al informe de 
Contaduría General, de la fecha;

\
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédense sesenta días de ‘li
cencia,- de los cuales treinta con * goce de suel
do y el resto sin ese beneficio, a  don Aniceto 
Bravo, Encargado de la  Oficina de Registro Ci
vil de San Carlos, en mérito de encontrarse com 
prendido en los'^beneficios otorgados por e‘1 Art.
8.0 de la  Ley de Presupuesto vigente y justifi
car las razones de salud aducidas con el respec 
tivo certificado médico.
• Art. 2 .o  — Nómbrase Encargado de la Oficina 
de Registro Civil de San  Carlos, en carácter de- 
interino*.y hasta tanto dure la  licencia concedi
da a  su titular, a  Don Juan S . Bravo.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese. "  -

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: ~

Raúl Fiore Moulés 
Sub-S.ecretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1305 G
Salta, Enero 25 de 1941.
Expediente N .o 167 Letra C|941.
Vista la  solicitud de licencia presentada por 

el Inspector del Departamento -Provincial del Tra 
bajo, señor Ernesto G . Cortés; y oído el señor 
Contador General en su informe dé “fecha 23 de 
Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E  C *R -E T A :

Art . l . o  — Concédense -.treinta días de licencia 
con goce de sueldo, al Inspector del Departamen^ 
to Provincial de Trabajo, Don Ernesto G . Cortes, 
en mérito de encontrarse comprendido en los 
beneficios otorgados por el Art. 8.0 de la  Ley 
de Presupuesto .en vigencia y'.de' haber justifi
cado las razones de salud aducidas con ,el cer
tificado médico presentado, ..dejándose <estable- 
cido que la  licencia que se le .acordara por .de
creto de fecha 31 de Diciembre de 1940, corres 
ponde al beneficio otorgado por la  disposición 
legal ya citada para el año que se menciona, 

de conformidad a  lo actuado en el expediente 

N .o 3786 D|1940.

3

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
i: Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés *

-Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Interino

- N.o 1306 íG
Salta, Enero 25 de 1941.
Expediente N .o 116 Letra R|941
Visto este expediente, en el que corre una so 

licitud formulada por la  señora A na''A . de Gon
zález, Encargada de. la  Oficina de Registro Ci
vil de San Isidro, hoy "La Unión" del Departa
mento de Rivadavia, Banda *Sud, relativa a  re
conocimiento de sus servicios en tal carácter, 
en mérito de que fué sustituida por doña Ricar
da Rodríguez, por decreto .de 11 de Octubre de 
1940, la  que, recién se hizo cargo de sus fun- 

-c io n es  el día l .p  de Noviembre de dicho año; 
y atento al informe - de Cpntaduría G eneral de 
fecha 22 de Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia
*D E C E ' E T A :  ° .

Art. l .o  — Reconócense los servicios presta
dos por la -señ o ra  Aña A. de González, en .el 
carácter de Encargada de la  Oficina de Regis
tro Civil de San Isidro, hoy "La Unión" (Depar
tamento de Rivadavia Banda Sud), desde el 11 
al 30 de Octubre de 1940, por un importe total 
de Treinta y Tres Pesoíf con 33| 100 M|N. -($ 33.33)

Art. 2 .o  — El gasto que ocasione el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
a l Inciso 3, Item 7, Partida 4 del Presupuesto vi
gente al 31 de Diciembre de 1940.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques^, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  \

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Eiore M oulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia .e I. Pública 

. ‘Interino

N.o 1307 G
Sal-ta, Enero 27 d e. 1941 
Exp. ’N .o 263 'Letra C|94'i.
Vista la  nota de fecha 25 del actual del señor 

Fr evidente de la  C a¡a  de Préstamos y asisten
c ia  Social, que seguidaijiente se i;^:.«c- ibe:

"A S .S .  el Ministro de Gobierno, Justicia o 
.'.nstrucción Pública, Don laime Indalecio Gómo? 
S 'D espacho.

De conformidad a  lo d ispaeitc p~n: ol Ai1. 8.d 
Inc. c ‘ de la  Ley N .o 593, elevo a  consid-si pi5n



del Poder Ejecutivo, el Cálculo de Rorvjrsr.s y 
Presupuesto General de b asto s de esta ÍÍ9pa,ti-

:ón. para el Ejercicio del año 194J, 'apivr.ado 
poi el Directorio en ie unión de fecha H- de D i-' 
cier bre de 1940.

El Cálculo de Recursos 'ha sido estimado en 
la  suma de $ 193.800.00, tomando como base 

^los ingresos obtenidos durante el Ejercicio de 
1940 y teniendo en cuenta las 'modificaciones 
introducidas en la  organización de la C a ja  por 
la Ley N . o 599 y el mayor producido e n . el im
puesto» a  las loterías determinado por .la Ley 
N .o 600, sancionadas por HH.CC. Legislativas 

" e n  fecha 3 de Setiembre ppdo.
’ El Presupuesto' General de Gastos ha sido fi

jado en la  súma de $ 117.637.60 ajustándolo a 
las necesidades imprescindibles de la  Reparti
ción, con un criterio de estricta economía.

De la  com paración entre el Cálculo de Recur 
sos y el Presupuesto General de Gastos, se es
tablece un Superávit de $ 76.126.40 en que se 
estiman los beneficios probables del Ejercicio 
del año 1941.

(Fdo.): Sergio López Campo — Presidente de 
la  C a ja  de Préstamos y Asistencia Socia l".

Y#

CONSIDERANDO:

Que no habiéndose „sancionado hasta la fecha
por la  H. Legislatura’ le Ley ‘de Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos para la  C a ja  
de Préstamos y Asistencia Social que ha de re
gir durante el ejercicio económico de 1941, c o - " 
rresponde prestar la  aprobación hasta tanto di- . 
cha Ley sea  sancionada, en uso de la facultad 
que al Poder Ejecutivo de la  Provincia le acuer
da el inciso c) del Art. 8.o de la Ley 'N .o  599;

Por ello: .
El Gobernador de la Provincia 

'  ; D E C R E T A :

A rt. l .o  — Apruébase el Presupuesto de G as
tos y Cálculo de Recursos de la  C a ja  de Présta
mos y Asistencia Social, sancionado por el Di
rectorio de dicha Repartición en su reunión de 
fecha 20 de Diciembre de 1940, para regir du
rante el año económico de 1941 en curso, y has
ta- tanto sea  sancionada la  ley respectiva por 
la  Honorable Legislatura, cuyo Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos, corre agregado 
al expediente de numeración y letra arriba cita
do. ' .

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial;.y archívese. .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Sub-Secretario de-Gobierno, Ju s tic ia .é l. Pública 

Interino

N.o 1308 6
Salta, Efiero 27 de 1941
Expediente N .o 3795 Letra B|941.
Visto f.-ste expediente, por el que la  firma 

Briones 'y  Cía. solicita devolución del Depósito 
de garantía que como requisito indispensable 
p a ra ,concurrir a  la  licitación privada "Celosías 
para la  Casa^ del Director de la  Nueva Cárcel 
Penitenciaria", efectuara con fecha 13 de Agos ' 
to de 1940; y atento a  los informes del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria y Contadu
ría General, de fecha 13 y 31 de Enero en cur
so;

El Gobernador de la Provincia ‘ ~

D E C R E T A  :

Art. l .o  — Liquídese-a la  firma Briones y Cía., 
la  suma de Sesenta Pesos M|N ($ 60), en con
cepto de devolución del depósito que en carác
ter de garantía para concurrir a  la  licitación pri 
vada sobre construcción de celosías para la  ca 
sa  del Director de la  Cárcel Penitenciaria, efec
tuara con fecha 13 de Agosto de 1940.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
a  la cuenta: "Depositantes en G arantía Ley 441"

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1309 G
Salta, Enero 27 de 1941 
Expediente N.o 3788 Letra B|940 
Visto este expediente, en el que. corre agrega- 

•da la siguiente factura presentada por los se
ñores Briones y Cía,:

Obra: Nueva Cárcel Penitenciaria

1 R eja de hierro redondo de 3|4 con 
labrazaderas de 3|8", de 3.43 y 2.35
mts. en $ 155.—
1 R eja idem de 1.50x1.75 mts., en 56 .—̂-
l 'R e ja  idem de 1 .65x í.40  mts. e n .  7 4 6 .—
1 R eja  idem de 0 .(95xl .37/mts. en " 34 .—
2 R ejas 'idem  de 2.02x2.36 mts. en " 1 8 4 .—

. ‘ "  * $ 475.—

Atento al informe del señor Director'de la Cár 
cel Penitenciaria de fecha 13 de Enero en cur- 

^so, dejando constancia de que. los trabajos de 
referencia han sido construidos de acuerdo a  las 
especificaciones de licitación y adjudicación se

gún decreto d e re ch a  15 de Noviembre de 1940; 

.y al informe de Contaduría General, de fecha 21



del corriente;'

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese a  favor de los señores 
Briones y Cía., la  suma de Cuatrocientos Seten 
ta y Cinco Pesos M|N. ($ 475), en cancelación 
de la  factura que por el concepto precedente
mente expresado corre agregad a al expediente 
de numeración y letra arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
a  la  partida "C árcel y Cuartel de Bomberos" 
de la  Ley 441. r

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-  ̂ ' 
se en el Registro Oficial y #archívese.

' c o r n e j o

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore .Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interino

N.o 1310 G
Salta, Enero 27 de 1941 
Expediente N .o 150 Letra P|941.
Vista la  siguiente nota N .o 227 de Jefatura de 

Policía: -
Salta, E n er^ M  de 1941..
"A S .S .  el señor Ministro de Gobierno, Justi

c ia e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. S|D. ■ - ,

Habiendo esta Repartición adquirido a  la  Di
rección G en era l'd e  Remonta, nueve anim ales 
yeguarizos para reforzar el servicio de las Co
m isarías Seccionales de esta Capital, por la  su 
ma de $ 180 m|n., me dirijo al señor Ministro so 
licitándole quiera tener a  bien disponer el re
conocimiento y liquidación de dicho gasto a  fa 
vor de la  Tesorería de esta Repartición.

Saludo al Sr. Ministro con toda consideración 
(Fdo.): O scar M. Landivar-Cnel. (R .A .)—Je

fe de P o lic ía ".
Atento al informe de Contaduría Genéral de 

fecha 21 de Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
\

Art. l . o —  Liquídese a  Jefatura de Policía, 

con cargo de rendir cuenta, la  suma de Ciento 

O chenta Pesos M|N. ($ 180), con» el fin de que . 

proceda a  abonar el gasto que le dem anda la 

adquisición de los anim ales que se determinan 

en la nota precédentemente inserta.

'  Art. 2 .o  — El gasto autorizado deberá impu

tarse al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de 

Presupuesto vigente.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' . C O R N E J O
^ Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Sub-Secretario de'Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1311 G
Salta, Enero 27 de 1941 •
Expediente N .o 3135 Letra D|940.
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector de la Cárcel Penitenciaria solicita una 
partida destinada a  proveer de fundas al auto
móvil oficial al servicio de dicha Repartición, * 
cuya provisión resultaba indispensable a  los 
efectos de preservar del deterioro' a  la tapice
ría del automóvil de referencia;* y atento al pri
mer párrafo de Contaduría General de fecha 22 
de Noviembre de 1940 y al del señor Director 
•de . la Cárcel Penitenciaria, del día 22 de Ene
ro en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art . l . o  — Liquídese, con cargo de rendir cuen 
ta, al señor Director de la  Cárcel Penitenciaria, 
Don Gúalberto E. Barbieri, la suma de Ciento 
Diez Pesos M|N. ($ 110), a  fin de que con la 
misma proceda a  adquirir fundas destinadas a  
preservar del .deterioro la  tapicería del automó 
vil oficial que presta servicios en dicha Repar
tición .

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de* la Ley de Pre
supuesto en v ig encia  al 31 de Diciembre de 
1940) en carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea  am pliada por la H. Legislatura, en 
virtud de encontrarse excedida en su 'asigna
ción. • „

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N ’ E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés /
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública' 

Interino

N.o 1312 G
Salta, Enero 27 de 1941

- Expediente N .o 158 Letra C|941.
Visto este expediente, por el que el señor G e

rardo Carrasco solicita reconocimiento y -liqui

dación de una factura por concepto de provi



sión a  la Dirección de la  Broadcasting Oficial 
"L .V . 9 Radio Provincia de Sa lta " de una bi
blioteca; atento al informe de Contaduría G ene
ral, de fecha 22 de Enero en curso y sin perjui 
ció de llamar la  atención a  la  Dirección de la 
Broadcasting sobre los. términos del art. 5 .o del 
decreto de fecha 11 d e.Enero 1938 .

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma de 
Setenta Pesos M|N. ($ 70); que se liquidará y 
abonará al señor Gerardo Carrasco, en cance
lación de la  factura que por provisión de una 
b iblioteca destinada a  la  Dirección de la  Bro

adcasting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de 

Salta", corre agregad a al expediente de nume 

ración y letra arriba citado. .

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a 

la  cuenta: "Radio L .V . 9 ".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

\

Raúl Fiore M oulés'
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1313 G

Salta, Enero 27 dé" 1941

Expediente N.o 210 letra D|941.
* s

Vista la siguiente nota de fecha 20 del actual, 

del señor Director de la  Cárcel Penitenciaria, 

que se transcribe: - - 0

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins

trucción Pública, Ing. Agr. Don Jaime Indalecio 

Gómez. S|D.

Confección Ropa Cama Penados

"Cúmpleme dirigirme cT S . S . y solicitarle la 

debida autorización para adquirir:

400 Metros Lienzo de 1.50 M ts.. ancho a  .$ 
1:10 m. $ 440. destinados a  la  confección de 

fundas para almo'hadas de cam as de penad os.

El señor losé Chaud, según carta que acom

paño, mantiene el precio de $ 1.10 por metro, 

el mismo licitado- y adjudicado a  dicho señor 

según Decreto fecha 22[ 11 [940 Expediente N .o 

2576.

La provisión de este m aterial es de urgente 
necesidad dado la orden del P .E . de habilitar 
este Penal en el próximo mes de Febrero.

H&go notar a  S .S .  que la  compra efectuada 
por licitación citada, fué destinada a  la confec
ción de sábanas únicam ente.

Siendo de su conformidad, solicito del señor 
Ministro la provisión de $ 440 para efectuar los 
pagos correspondientes

Saludo al señor Ministro con toda considera
ción y respeto.

(Fdo.): Gualberto E. Barbieri-D irector".
Y, atento al informe de Contaduría General 

de fecha 24 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 

Cuatrocientos Cuarenta Pesos ($ 440) m|n. que 

se liquidará y abonará a  don losé Chaud, por 

concepto de la provisión hecha a  la Cárcel Pe 

nitenciaria y que se determina en la nota inser

ta, con destino a  la confección de p'r'rr 

almohadas de las cam as de los penados.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a  

la  Partida: "C árcel y Cuartel de Bomberos" de 

la  Ley 441.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1314 G

Salta, Enero 27 de 1941
Expediente N.o 214 letra D|941

Vista la siguiente nota de fecha 20 de enero 

en curso, j i e l  señor Director de la Cárcel Peni

tenciaria:
"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pú 

blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez.S|D ✓
Instalación de motores eléctricos'en los talleres 

Cárcel Penitenciaría *

Cúmpleme dirigirme a  S .S .  solicitando su 

aprobación de las siguientes compras de m a

teriales para alistamiento de transmisiones en 

los talleres de Carpintería, Herrería y M ecánica:



Virgilio García y Cía

4 -Tiras broches N.o 35 
4 Tiras broches N .o.27 
1 K. Resina
1 Dna. Tirafondos 11x60 
1 Dna. Bulones 11x40 
lDna. Broches Facskos 
1 K. Remaches 5 x 12 
12 Broches Yackson 
14.70 Mts correa lona y 

' 1 Lata aceite Arte.
6 Tiras broches N .o 27 
1 Sierra Circular 6"

(l Sierra Circular *8 l\2"

Francisco Lobo

3 Poleas en

Total

$ 0.90 $ 
$ 0.45 ’

$ 0.30 
goma 2 1|2 " 2.20 '

" 0.40

3.60 
4 1.80 
' 0.70 
' 0.95 
M .0 5  
' 5.40 
5 1 .— 
' 3.60 
' 32.40 
' 5.50 
" 240 
' 3.20 
' 7 .—

13.50

4.60

40.24
/

10.20
$ 68.54

“ 14.— 

$ 82.54

Solicito de S .S .  su resolución proveyendo a  
esta Tesorería de $ 82.54 para efectuar los res
pectivos pagos. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri- 
Director de la C árcel".

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 24 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia

D E . C H E T A :

Art. l . o —  Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria, don Gualberto E. Barbieri, 
la suma de O chenta y Dos Pesos con 54| 100 ($ 
82.54) m|n. con cargo de rendir cuenta en opor 
tunidad ante Contaduría General, a  efecto de 
que proceda a  efectuar los pagos correspondien 
tes a  la  compra de los m ateriales que se deta
llan en la  nota precedentem ente inserta, con 
destino' al ‘ alistamiento de los talleres de Car
pintería, Herrería y''M ecánica de la Cárcel.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputara a  
la Partida: "Cárcel y Cuartel de Bomberos" de 
la Ley N.o 441.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O *
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1315 G
Salta, Enero 27 de 1941 

Expediente N .o 3616 letra F|940 

Vista la factura presentada al cob.ro por don 
Ildefonso Fernández, propietario de la Tienda y

M ercería "La Argentina" de .esta Capital, en la 
suma de $ 191, por concepto de la provisión a  
la Secretaría de la Gobernación de la  Provincia 
de 60 metros de lona más el importe del flete 
correspondiente, por haber sido adquirida dicha 
mercadería de la  Capital Federal por intermedio 
de la Tienda ya citada, con destinó a  los toldos 
instalados en los balcones del Excm o'señor Go
bernador; y atento al informe de Contaduría Ge 
neral dej fecha 25 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art, l .o  — Autorízase el gasto de la  suma d e . 
Ciento Noventa y Un Pesos ($ 191) m|n. que se 
liquidará y abonará al señor Ildefonso Fernán
dez, propietario de la  Tienda y M ercería "La 
Argentina" de esta Capital, en cancelación de 
la  factura que por igual importe y por el con
cepto ya expresado corre agregad a al expedien 
te de numeración y letra arriba citado.
-A rt. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 

al Inciso 5, Item 9, Partida 1 "Eventuales" de 
la Ley de Presupuesto vigente al 31 de Diciem 
bre de 1940, en carácter provisorio hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean  ampliados por 
la  H . Legislatura, en virtud d e . encontrarse ex
cedida de su asignación.
' Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y Archívese.

‘ ' C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:



. N.o 1316 G
Salta, Enero 27 de 1941 ^

Expediente N .o 211 letra D|91.
Vista la siguiente nota de fecha 20 de enero 

en curso, del señor" Director de la  Cárcel Peni
tenciaria, que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Jusitcia e I. Pú

blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez. S|D.
Cúmpleme dirigirme a  S .S .  solicitando su 

aprobación por las siguientes compras de ma
teriales, para los talleres de Herrería, Fragua y 
Carpintería con destino -a trabajos de construc 
ción de cam as para penados y otros diversos 
en el Penal: *

Virgilio García y Cía. v
1 Bolsa carbón para Fragua
2 Pares de antiparras

6.49
4 .—

2.203.60 Mts. alam bre tejido 
En tachuelas N.o 6 

1|2 kilo de Nogalina ■
1|2 kilo goma laca  
2 Latas alcohol desnaturalizado'
1 Paquete piedra pómez 
1 C a ja  chinches 
1 Ovillo piolín
1|2 Docena lápices carpinteros $ 2.20 D:
1 Lata aceite m áquina coser

2 Tubos oxígeno c|ün $ 13 
1 Tambor carburo de 50 kilos
10 K ilos'soldadura hierro . " 1.30 

Suma total

7.92
0.30
0.60
2.40
1.20
0.30
0.30

$ 10.40

13.02
0.80
1.10

0.40 25.81

2 6 .—
3 2 .—
13.— $ 71.

$ 96.81

Siendo de su aprobación solicito los fondos 
para éfectuar los pagos respectivos.

Saludo ál^señor Ministro con la  consideración/
más distinguida. (Fdo.): Gualberto E.- Barbieri- 
Director".

Y, atento al informe de Contaduría General 
de 24 del actual mes;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T  A :

Art. l . o . — Liquídese la  suma de Noventa y 
Seis Pesos con 811100 $ 96|81) m|n. al señor Di
rector de la Cárcel Penitenciaria de Salta, don 
Gualberto E . Barbieri, con cargo de rendir cuen ' 
ta en su oportunidad ante Contaduría General, 
a  efecto de que proceda a  pagar los materiales 
que con el destino indicado en la  nota arriba 
inserta fueron necesarios adquirir de las casas 
m encionadas en la  ya  citada nota.

A rt. 2 .o  — El gasto autorizado"se imputará a  
la  partida "C árcel y Cuartel de Bomberos" de 
la Ley 441.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .
Jaime^Indalecio Gómez

Es copia:

N.o 1317 G
Salta, Enero 27 de 1941 
Expediente N .o 207 letra D|941.
Vista la nota de fecha 20 de enero-actual, del 

señor Director de la  Cárcel Penitenciaria, que se 
transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pú
blica, Ing. Agr. Don Jaime Indalecio Gómez. S|D

Implementos de Imprenta

Cúmpleme dirigirme a  S . S . y pedirle su apro 
bación para efectuar las siguientes compras dé 
útiles e implementos de Imprenta:

Nebiolo Torino-Buenos Aires

Puesto sobre wagón B s . Aires 
Kg. 0.600 Tiziano — 523— 6 a C '6 a $ 7.50 
Kg. 1.200 Tiziano — 523—65— 8 C8 " 12.*— 
Kg. 0.700 Hidalgo — 213— 57— 6 a  C6 a  "' 7.50 
Kg. 1.00 Hidalgo 213— 57— 8 a  C8 a  " 11.— 
Mts. 5 Filetes de plomo N.o 184 68|.
100 K " .
•Mts. 3 Filetes de plomo 'N.o 225 a $
2.90 ' " 23.49
Mts. 5 Adorno p|contorno N .o 2219 C]
3 K. ‘ ' "
Mts. 3 Adorno p|contorno N .o 2220 $
10.60 " 3 1 .8 0

Total $ 93.29



PAG. 12 BOLETIN OFICIAL_ a _______
Solicito estos artículos a  la  C asa Nebiolo Tori- 

no, por ser esta proveedora anteriorm ente^or li
citación, desde luego es conveniente tener és
tos de la misma fábrica y calidad y que respon 
de ampliamente a  nuestras necesidades.

Salvo mejor opinión de S .S .  solicito la provi
sión de fondos para efe'ctuar los correspondien

i
tes p a g o s .

Saludo al. señor Ministro con la  más alta con
sideración (Fdo.): Gualberto E. Barbieri—Direc 
to r" .

Atento a  lo informado por Contaduría General/ 
con fecha 24 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : '

Art. l .o  — Liquídese al señor Director de lá 
Cárcel Penitenciaria, don Gualberto E. Barbie 
ri, la  suma de Noventa, y Tres Pesos con 29| 100 
($ 93.29) m|n. con cargo de rendir cuenta en 
oportunidad ante Contaduría General, a  objeto 
de que proceda a  adquirir de la C asa Nebiolo. 
.Torino de la Capital Federal,- los útiles e im
plementos de imprenta que determina en. su no 
ta arriba inserta.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado como así tam 
bién el importe del flete ^respectivo, se imputa
rán a  .la Partida:: "Cárcel y Cuartel de'Bom be-, 
ros" de la Ley N .o 441; debiendo oportunamen
te solicitarse de la  Administración G en eral-d e 
los FF .C C . del Estado la bonificación del 50 
o|o del valor del flete correspondiente.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaimé Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1318 G
Salta, Enero 27 de 1941
Expediente N.o 134 Letra T|941.
Vistas las propuestas formuladas por Jefatura 

de Policía en nota N .o 199 de fecha 13 de Ene
ro en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

* Art. l .o  — Nómbrase ,para ocupar el. cargo 
vacante de Sub-Comisario de Policía de 2a. ca 
tegoría de Joaquín V. González (Anta), al señor 
Pedro A. Santillán, actual Sub-Comisario de El 
Dorado de el mismo Departamento.

Art. 2 .o  — Nómbrase para o cu la r el cargo 
de Sub-Comisario de Policía de 2.a categoría 
de "El Dorado" (Departamento de Anta) al se
ñor Celin Tallo, en reemplazo de Don Pedro A.

Santillán, que por el a r t . l .o  pasa a  otro desti
no .

Art. 3 .o  — Nómbrase Sub-Comisario dé 2a. 
categoría de La Carreta Estación G aona (Dpto. 
de Anta), al señor Pedro Sandez, en reemplazo 
de Don Policarpo Castro.

Art. 4 .o — Nómbrase Comisario de Policía de 
Campo Quijano (Departamento de Rosario de 
Lerma), al señor^ Antonio Rodríguez, en reem
plazo de don’ Welindo Castillo.

Art. 5.0 — Nómbrase en carácter de ascen
so, Comisario de Policía de San Carlos, al a c 
tual Comisario Relevante don César W ierna.

Art. 6 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

C 'O f i N E  J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de. Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1319 G
Salta, Enero 27 de 1941
Siendo propósito del Poder Ejecutivo de la 

Provincia habilitar a  breve plazo la Cárcel Pe
nitenciaria de Salta  y considerando convenien
te y necesario designar parte del personal que 
ha de constituir la dotación permanente de vi
gilancia para dicha Establecimiento, * en mérito 
de que los trabajos preparatorios que se e jecu 
tan para, esa  habilitación requieren i a  presencia 
de operarios y penados que realizan los mis
mos, por lo que es de imprescindible necesidad 
contar con el personal que ha de vigilarlos; 
por ello, y hasta tanto se sancione la Ley dé 
Presupuesto que ha de regir durante el ejercicio 
económico de 1941 en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros „

D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase el siguiente personal pa 
ra la Cárcel Penitenciaria de Salta ’ con las asig 
nacion es y cargos que para cada uno se indi
can:

Conserje, señor Adolfo Cermessoni, con la re
muneración de $ .130 mensuales;

Sub-Teniente del Cuerpo de Guardia, al se
ñor Juan Costas, con la  asignación mensual de 
$•170;

Sargento del Guerpo de Guardia, al señor Be
nito González, con la asignación mensual de $ 
130;

Inspector de Celadores, al señor Froilán Sa- 
ravia, con la asignación mensual de $ 120;

Celadores: a  los señores Ernesto B. Román 
y Abel Cardozo, con la asignación mensual de 
$ 110 mln a  cada uno;

$ '



Guardia-Cárceles: a  los señores Néstor Valen 
cid, Candelario Chocobar, Tomás D. Echechu- 
rre, Ramón Nieva e Ignacio Zurita, con la asig
nación mensual de $ 100 m|ñ a  cada uno.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento del presente -Decreto se imputará a  la 
partida "Cárcel y Cuartel de Bomberos” de la 
Ley N .o 441, hasta tanto dichas asignaciones 
sean incluidas en la Ley de Presupuesto que ha 
de regir durante el ejercicio económico de 1941 
en curso .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez 

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1320 G
Salta, Enero 27 de 1941
Expediente N .o 212 letra D¡ agregado N .o 215 

D|941.
Vistas estas actuaciones, p o r 'la s  que el se 

ñor Director de la Cárcel Penitenciaria solicita 
una partida destinada a la adquisición de Fuel- 
oil, y del flete correspondiente al mismo,, cuya 
adquisición s£ efectuará de los señores Pedro 
Baldi y Hno . , representantes-vendedores’ de Y a
cimientos Petrolíferos Fiscales; y

CONSIDERANDO:

Que dicha adquisición' se hace indispensable 
por cuánto es propósito del Poder Ejecutivo ha
bilitar a  breve plazo la Cárcel Penitenciaria de 
Salta, para cuya oportunidad debe contarse ’ 
con todos los elementos indispensables para su 
normal funcionamiento, como es en el presen
te caso el combustible que debe destinarse a  
los hornos de la Panadería y Cocina del Penal;

Que por ello; atento al informe de Contaduría 
G eneral de fecha 25 de Enero en curso y en uso 
de la  facultad que le confiere el art. 7 .o de la 
Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E  C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria, Don Gualbérfo E. Barbie- 
ri, con cargo de rendir cuenta, la suma de Cua
trocientos Seis Pesos con 56| 100 MjN ($ 406.56), 
a  fin de que con dicha suma proceda a  adqui
rir veintidós tambores ,de Fuel Oil c|4620 litros

a  $ 88, lo que hace un total de $ 406.56, pues
tos sobre wagón Vespucio, con destino a  los 
hornos de la  Panadería y Cocina del Penal.

Art. 2 .ó — Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria, Don Gualberto Barbieri, 
la  suma de Noventa y Cuatro Pesos con 80|Í00 
M|N. ($ 94.80), con cargo de rendir cuenta y a  
objeto de que proceda a  abonar íos fletes co
rrespondientes a  la  adquisición determinada en 
el artículo anterior.'

Art. 3 .o  — El gasto autorizado por los artícu
los l .o  y 2 .o  del presente Decreto en Acuerdo 
de' Ministros, deberá imputarse al mismo.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
y

Jaime Indalecio Gómez 

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1321 G
Salta, Enero 28 de 1941 \
Expediente N.o 3315 letra E|940 
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector Técnico de la  Emisora Oficial "L .V . 9 Ra 
dio Provincia de Sa lta " eleva a  este Ministerio 
para su reconocimiento y liquidación la factura 
presentada al cobro por la  Librería e Imprenta 
"San  Martín" Soc. de Responsabilidad Ltda. d§ 
esta Capital, cuyo «detalle es el siguiente:

Julio 28 100 hojas papel nota y 100 sobres Oficio

Agosto l .o  4 Hojas cartulina
Agosto l.o 4 Cuadernillos pp. factura
Agosto 4 500 Contratos Aviso
Agosto 9 6 Carteles "Se  ruega no fumar"
Agosto 12 10 Hojas cartulina cortada 
Agosto 27 1 Carpeta 
Agosto 28 2 Hojas secante 
Agosto 28 1|4 Resma papel factura’
Octubre 17 2 Cintas m áquina

$ 0.20 
" 0.30

0.30

2.50

$ 8.—
0.80 

1.20 

16 .—  

2.50 

2.— 
2.90 

0.60 

4.80 

' 5 .—



Octubre 19 200 Hojas pp. oficio impresas 8 .—
Octubre 25 40 Cartulinas 2.50
Noviembre 18 400 Formularios "Contrato" 14.—
Diciembre 26 100 Hojas pp. facturas 4 columnas 4.50
Diciembre 26 6 Carpetgs " 0.30 1.80
Diciembre 30 1 Libro • 2.90
Diciembre 30 1 Regla

y
1 .40

1940
Febrero 21 1 Almohadilla sellos 1.20 :
Febrero 21 1 Frasco tinta sellos 1.4Q
Marzo 27 1 Libro 2.90
Marzo 29 3 Blocks borrador " 0.30 0.90
Abril 5 1 Libro 6 .—
Abril 11 1 Resma papel m áquina 6 .—
Abril 11 1 Resma papel copia 3.40
Abril 17 5 Carpetas oficio " 0.40 * 2 .—
Abril 17 2 Registradores 2.50
Abril 17 1 Cinta m áquina 2 .5 0 -
Abril 18 .3 Régistradores " 1 .8 0 5.40
Abril 23 100 Cartulinas celestes s|m 5 .—
Abril 23 300 Cartulinas naran ja s|m 7.50
Abril 23 1 Libro C a ja 1.40
Abril 23 200 Hojas pp. oficio impresas 4.50
Abril 23 100 Hojas pp. oficio impresas 3 .—
Abril 23 100 Sobres pp. oficio impresas 3 .—
Abril 23 50 Sobres pp. oficio impresas - 2.50
Abril 23 1 Frasco tinta roja'. 1 .—
Abril 23 1 Frasco tinta- común 2.50
Abril 23 1 Lapicera • 0.30
Abril 23 Plumas - , 0.20

Abril 23 6 Lápices c 0.60
Abril 24 5 Carpetas oficio " 0.60 3 .—
Abril 25 1 C a ja  carbónico "Pelikan" 5.80
Abril 30 1 Cinta m áquina 2.50 ‘
Mayo 3 1 Talonario reciBos 0.60
Mayo 3 1 Sello duplicado 1.20

Mayo '3 1 Sello anotado
Mayo 3 400 Contratos 1.20

Mayo 4 1 Resma papel m áquina 5.60
Mayo 9 1000 Planillas 19.—
Mayo 27 1 Resma papel m áquina 5.60
Mayo 30 2 Tinteros " 2.80 5.60
Mayo 30 1 Carpeta escritorio 4 .—
Mayo 30 6 Hojas secante ” 0.40 2.40
Mayo 30 1 Block 700 páginas 0.80
Mayo 30 2 lapiceras " 0.40 0.80 r
Mayo 30 Plumas 0.20

Mayo^O 10 Hojas secante cortado , 0.30
Junio 7 1 Cinta m áquina - 2.50

Junio 11 1 Registrador esquela 1.80
Junio 11 1 Canasto papeles 3 .—
Junio 11 1 Bandeja alam bre 2.80
Junio 1 1 3  Carpetas ” 0.40 1.20

Junio 11 1 Frasco goma Eureka 1.80
Junio 11 1 Pochet vía,, Aérea 0.30
Junio 17 1 Resma papel m áquina 5.40
Junio 17 1 C a ja  plumas 4.50
Junio 18 1 Cuaderno tapas hule rayado 1.20 '
Junio 18 1 C a ja  chinches 0.70

.Junio 18 1 C a ja  broches dorados - 0.60



Junio 18 1 C a ja  clips " 0.30
Junio 18 1 C a ja  alfileres " 0.70
Junio 18 1 Pliego cartulina • " 0.20
Junio 19 1 Libro " 2.50
Junio 28 1 Libro Cartoné " 1.80
Jumo 28 500 Etiquetas " 1.50

Sum a
'  ' $ 249.—

Atento a  los informes de la  Dirección-Técnica 
de la  Broadcasting Oficial y de Contaduría G e
neral, de fecha 21 de noviembre de 1940 y 24 
de Enero actual, respectivamente;

* EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma de 
Doscientos Cuarenta y Nueve Pesos ($ 249) m|n. 
que se liquidará y abonará a  la  Librería e Im
prenta "San  Martín" Soc. de Resp. Litda. de es 
ta Capiial en cancelación de la  factura prece
dentemente inserta, ‘por concepto de suministro 
de papel, libros y artículos de escritorio a  la  Di 
rección de la Broadcasting Oficial "L .V . 9 Ra
dio Provincia de Salta"'- debiéndose im putar.es
te gasto a  la cuenta: "Radio L .V . 9".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R  N E J O  :^ /
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:. ^

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno,' Justicia e I . Pública 

Interino

N.o 1322 G
Salta, Eneró 28 de 1941 ~

• Expediente N.o 204 letra E|941
Visto este expediente; y atpnto al informe de 

Contaduría General de fecha 25 de enero en cur 
so;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese la  suma de Cien Pesos 
($ -100) m|n. a  favor del señor Arrigo Morosini, 
en su carácter de^ Representante con poder su
ficiente de la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música, en concepto "de pago 
de igual importe de la factura que corre a  fs.-
2 del expediente citado al márgen, por derecho 
de ejecución m ecánica del repertorio de la  ci
tada Sociedad y el de las similares extranjeras 
que administra, por parte de la Broadcasting 
Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de Salta", du
rante el «mes de Diciembre de 1940. „

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a  
la cuenta: "Radio L .V . 9".

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíqu ese,• insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- C O R N E J O : -  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia-e I. Pública 

Interino

N.o 1323 G v
Salía, Enero 28 de 1941 
Expediente N .o 3776 Letra L|940 
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector de la Broadcasting Oficial "L .V . 9 Radio 
Provincia de Sa lta " eleva para su reconocimien 
to y liquidación una factura presentada por el 
señor Enrique G arcía Córdoba por concepto de 
provisión a  la  Broadcasting de elementos indis 
pensables para su -normal funcionamiento; y 
atento al informe de Contaduría General de fe
cha 24 de Enero en curso; - .

■ o
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma de 
.Treinta y Nueve Pesos con 10| 100 m|n ($ 39.10), 
*que se liquidará y  abonará a  la  "C asa  G arcía" 
de propiedad del señor Enrique G arcía Córdo 
b a  en cancelación de la factura que por provi
sión de púas y discos para la  Broadcasting Ofi
cial "L .V . 9 Radio Provincia de Salta", corre 

. agregad a al expediente de numeración y letra 
arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a  
la  cuenta: "Radio L .V . 9".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- C O R N E J O ' :

Jaime Indalecio Gómez
Es copia;^.



N.o 1324 G
Salta, Enero 28.de 1941
Expediente N .o 163 letra E|941
Vista la  siguiente nota de fecha 15 de Enero 

en curso, del señor Director - Técnico de la Emi 
sora O fic ia l'"L .V . 9 Radio Provincia de S a lta”, 
que dice:

A S . S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia, 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. S|D. • -
Factura adquisición, discos fonográficos por $
146 30

Cúmpleme elevar adjunto a  la  presente, toda 
la documentación relativa a  la adquisición de^ 
una buena selección de discos adquirida con 
carácter urgente, para mejorar los programas 
que irradia la Broadcasting Oficial "L .V . 9” y 
conforme a  lo oportunamente expresado verbal
mente a V . S .

Los discos adquiridos fueron enviados contra 
reembolso, a  pedido del suscripto, desde la  ciu
dad de Córdoba, por casa  Bellitti, que es el úni
co establecim iento del país que tenía existen
cia  de ese tipo de grabaciones europeas, que 
integran selectas páginas m usicales, grabadas 
por grandes Orquestas de fama mundial.

Solicito, en consecuencia de V .S . sea-au tori
zado en este concepto el gasto de la  suma de 
$ 146.30 con cargo a  los "Fondos de Explota
ción de Radio L .V . 9” .

Saludo a  V .S . con distinguida considera
ción. (Fdo.): Mario Valdiviezo” .
.• Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 25 del actual, y sin perjuicio de llam ar 
la atención a j a  Dirección Técnica de la Emiso
ra Oficial sobre los términos del Art. 5.o del de
creto de 11 de Enero de 1938 inherente a  la  ci
tada Broadcasting;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese la  suma de Ciento Cua
renta y Seis Pesos^c|30|100 ($ 146.30) m|n. a  fa
vor del señor Director-Técnico de la Emisora 
Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de S a lta” Don 
Mario Valdivieso, pará que proceda a  abonar 
el importe de los discos adquiridos de la C asa 
Bellitti de la Ciudad de Córdoba y que fueron 
enviados contra reembolso, con destino a  m ejo
rar los programas que irradia la  Broadcasting 
del Estado; debiéndose imputar este gasto a  la 
cuenta "Radio L .V 7 9” .

Art. 2'.o — .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese. c

C O R N E J O :

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N.o 1325 G
Salta, Enero 28 de 194J

Expediente N.o 159 Letra D|941

Visto este expediente, por el que el señor 

Director de la Cárcel Penitenciaria de Salta  so 

licita la autorización correspondiente del Poder 

Ejecutivo para efectuar la  compra de cartulina 

y cartón destinados a  los Talleres de Imprenta 

que se encuentran en condiciones de funciona

miento; y atento a  los informes de la repartición 

recurrente y de -Contaduría General de fechas
• 15 y 25 de Enero en curso; y,

‘ CONSIDERANDO:

. Que la adquisición solicitada se encuentra 

comprendida en las circunstancias > previstas en 

los incisos b) y c) del art. 83 de la  Ley de Con
tabilidad;

Que la cotización administrativa de precios 

realizada por la' Dirección de la Cárcel Peniten

ciaria, se justifica, adem ás, por la  naturaleza de 

la compra, dado que las diferentes casas que 

dedican sus actividades a  papelería y m ateria

les para las artes gráficas lo hacen por esp ecia 

lidad según la calidad de los mismos;

Que en lo referente a  la imputación del gas

to, cabe dejar bien establecido que la  urgen

cia  con que se requiere la compra de los m ate

riales de Imprenta se debe, en primer término, 

a  las necesidades de proceder de inmediato en

- los Talleres de la  Cárcel a la  ejecución de los 

trabajos más indispensables para atender las 

impresiones más urgentes de las diferentes re

particiones de la Provincia, razón por la cutil el 

Poder Ejecutivo estima procedente lo acon seja

do por Contaduría General, en su informe ya 

citado;
Por estos fundamentos, y en uso de las facul

tades que le acuerdan los arts. 86 de la Ley de 

Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  la  C asa Serra Her

manos, de la Capital Federal, la  provisión de 

los siguientes m ateriales de Imprenta que con 

sus precios unitarios y totales seguidamente se 

determinan, destinados al Taller de Imprenta de 

la Cárcel Penitenciaria de Salta:



12 Rmas. Cartulina Tapa am arilla 
5 Rmas. Cartulina Tapa verde olivado 

10 Rmas. Cartulina Tapa verde claro ' 
5 Rmas. Cartulina Tapa gris claro
5 Rmas. Cartulina Tapa gris oscuro
5 Rmas. Cartulina Tapa marfil

100 K ls. Cartón Gris N .o 8)
100 Kls. Cartón Gris N .o 10)
100 Kls. Cartón Gris N .o 13)
100 Kls . Cartón Gris N .o 6)
100 Kls. Cartón Gris N . o 4)
100 Kls. Cartón Gris N .o 14)

A rt. 2 .o  —  El importe total de la  propuesta 
acep tada por el artículo anterior, que asciende 
a  la  suma de Mil Trescientos S e se n ta 'y  Cinco 
Pesos con 50| 100 M|N ($ 1.365.50), como asi ta m . 
b ién el de los fletes que quedará sujeto al mon
to que arrojen las Cartas de Porte respectivas,, 
se imputará al presente Decreto en Acuerdo de 
Ministros, y se liquidará en su debida oportuni
dad, con cargo de rendir cuenta, al señor Di
rector de la Cárcel Penitenciaria, Don Gualber- 
to E. Barbieri, a  fin de qî e proceda al pago de 
los materiales de Imprenta adjudicados.

Art. 3 .o  En atención a  que los elementos 
se cotizan y son aceptados sobre w agón Buenos 
Aires, d éjase establecido que el 50 o|o del im
porte de los fletes pertenece al Gobierno de la 
Provincia, debiendo, gestionar en su oportunidad 
de la  Administración General de los FF .C C . 
del estado.su  devolución en concepto de bonifi 
ca ció n .

Art. 4 .o  —• Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O :

Jaime Indalecio Gómez\ <. <>
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
S.ub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1328 G
Salta, Enero 29 de 1941.
Expediente N .o 291 letra C .941.
Visto este expediente por el que el señor Con 

tador Ge.neral de la Provincia eleva a  conoci
miento del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública la  nómina del personal de 
la  Broadcasting Oficial "iTrV. 9 Radio Provinr

40 Kls . de 56x76 Rra. $ 25 $ 300,—
40 Kls . de 56x76 Rma . $25 $ 125,—
40 Kls , de 56x76 Rma.. $ 25 $ 250.—
40 Kls . de 56x76 Rma.. $25 $ 125:—
40 Kls . de 56x76 Rma.. $25 $ 125,— ;
35 Kls.-de 50x65 Rma. $ 49.70 $ 248.50'

$ 1.173.50 *

total 600 Kilos a  $ 0.32 el K. son 192.— 

Suma total: ' ‘ $ 1.365.’50'

c ia  de Salta", que ha caducado en su s ; funcio
nes en mérito de haberse clausurado el ejerci
cio económico d e '1940; y siendo necesario dispo 
ner la continuidad de dichos servicios, a-fin  de 
asegurar el normal funcionamiento,, de la^Emiso- 
ra Oficial;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  ^  '

Art. l.o — Nómbrase al siguiente personal 
para que tenga a  su .cargo la  atención de íos 
servicios de la  Broadcasting OfiojaL "L.- .V~.=> 9- Ra 
dio Provincia de Salta" con las.-asignaciones^y 
y cargos que para cada uno de ellos se determi

wj;.»-. * t ■
nan: ^

Director Técnico:

Mario Valdivieso con la  asignación mensual de 
$ 350 m|n. 4 “

Locutor y Ene. Discoteca

Julio G arcía Bedoya, con la  asignación meh^'
sual de $ 200 m|n.' , t 
Ene. de Contabilidad:

Benito Orive con la asignación mensual de $ 
200 m|n.

A gentes C om erciales publicitarios <

A los señores Humberto Davids y Antonio Co-  ̂
rrado con la  asignación mensual de $ 150 m|n.‘ 
a  cada uno.-

Operadores

A los señores Armando Jorge, Mario Montal- 
vetti y Alberto Manrupe con la  asignación de 
$ 150 m|n. a  cada uno. - ■ v-c.
Locutor:

Al señor Miguel Angel Pozzi con la  asigna- * 
ción mensual de $ 150 m|n.

Operador



Al señor Julián L. Cáceres con la asignación 
mensual de $ 120 m[n. *

Operador de cont.:

Al señor Roberto Jorge con la  asignación men
sual dé $ 120 m|n.

Auxiliar de Adm.: '

Al señor Andrés L. Ilvento con la  asignación 
mensual de $ 120 m|n.

Locutor:

Al señor José Luis Amadeo con la asignación 
mensual de $ 100 m|n.

Cobrador Oficial:

Al señor Jorge Alvarez Romero con la asig na
ción mensual de $ 80 m|n.

Sereno Cuidador: - /

Al señor Enrique Torres con la asignación 
mensual de $ 80 m|n.

Redactor de la Oficina de prensa

Al señor Ricardo Falú con la asignación men 
sual de $ 80 m|n.

Encargado Boletín Informativo Oficial:

AÍ señor José Mejuto con la asignación, men
sual de $ 50 m|n.

Mensajero:

Al señor Rogelio Olarte con la ' asignación 
mensual de $ 30 m|ñ.

Para canto

A la  señorita M aría A ngélica Oliver con la 
asignación mensual de $ 120.

Para acompañamiento de piano:

Al señor José Lo Giúdice con la  asignación 
mensual de $ 80 m|n.

Art. 2 .o  — El personal mencionado preceden
temente tendrá a  su cargo la  realización de las 
tareas en la  forma que se indicaba en los de- 

. cretos que se m encionan en la  n ota de C onta
duría G eneral de fecha 27 de Enero de 1941 y 
para las que fueran designados.

Art. 3 .o  —  Nómbrase con carácter interino y 
hasta .tan to  subsistan las razones.de exceso de 
trabajo invocadas en su oportunidad, al señor 
Julián Carrasco (h), en el carácter de m ensaje
ro con la  asignación mensual -de $ 30 m|n.

Art . 4.0 •— Asígnase' una partida mensual de 
$ 70 m|n. destinada a  cubrir los gastos meno
res de la  Broadcasting Oficial, la que será liqui 
dada en la  forma en que lo disponía el decreto 
de fecha 11 de Junio de 1940.

A rt. 5.o — El gasto que demande el .cumpli
miento del presente decreto se imputará a  la  
cuenta "Radio L .V . 9 ". ,

Art. 6.0 — Comuniqúese, publíguese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretarío de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1327 G
Salta, Enero 30 de 1941.
Expediente N.o 197 Letra P|941:
Vista la  solicitud de’ licencia interpuesta; aten 

to al informe de Contaduría General, de fecha
28 de Enero en curso y encontrándose el em
pleado recurrente comprendido en los benefi
cios que acuerda el Art. 8.0 de la  Ley de Pre- 
supuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia
; D E C R E  T 'A .: "

Art. l.o — Concédense treinta días de licen-' 
cia, con coce  de sueldo, al Escribiente de -Me
sa de Entradas de la  Jefatura de Policía de la 
Provincia, Don Lúis G . Liendro, por razo n es 'd e
salud debidamente justificadas con ■ el 'certifi
cado-m édico que acom p aña.'

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte1 
se en el Registro Oficial y arch ívese. 1

O
C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e L Pública 

Interino

N.o 1328 <=
’Salta, Enero .30 de 1941.
Expediente N.o 189 Letra-A|941.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; aten 

to a  los informes deJ> señor Jefe del Archivo Ge 
neral y de • Contaduría General de la  Provincia, 
de fecha 18 y 28 de Enero en curso; y encon
trándose comprendida la  em pleada recurrente 
en los beneficios que acuerda el Art. 8.o de la 
.Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense quince días de licen
cia, con goce de sueldo, a  partir del día 20 de. 
Enero en- curso, a  la  señora A ngélica Sárav iá  de

Peñalva, Escribiente del Archivo General de Ja

Provincia.



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1329 G
Salta, Enero 30 de 1941.
Expediente N .o 273 Letra D|941
Vista la  nota de fecha W  de Enero en c curso, 

del señor Director de la  Cárcel Penitenciaria de 
Salta, que seguidamente s e  transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e> Ins 
trucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez.

S|D.
Cúmpleme dirigirme a  S .S .  y solicitar su 

aprobación para llam ar a  licitación privada p a
ra la  provisión de los siguientes m ateriales que 
componen el equipo de Bom beo.del pozo para 
el tanque de provisión de agu a p ara rieg o .

1 Bomba centrífuga auto-aspirante, acoplada
directamente a  motor eléctrico de corriente a l
ternada trifásica 220|380 v.

Caudal por hora, 6000, litros.
1 Cupla de reducción 4 x 1. 1|2"
2 Bridas livianas } I|2"
1 Te 1 1¡2"

. 1 Llave ' 1 1|2"
1 Codo 1 Íj2" •

'2  Roscas cortas ‘ . 1 112"
1, Rosca larga ' 1 1|2
1 Válvula esclusa bronce 1 1|2 
1 Valvula de retención vertical roscada, cla-

peta cuero 1 1|2" . . '
1 Curvas largas 1 1|2"
Dado el corto tiempo que queda para que 

pueda realizar estos trabajos, solicitamos de S. 
S . quiera proveer la  resolución en carácter ur
gente .

Saludo al . señor Ministro con la  consideración 
más distingùida. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri 
—Director de la C árcel".

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase al señor Director de la
Cárcel Penitenciaria, Don Gualberto E. Barbie
ri, a  llam ar a  licitación privada para la  adqui
sición de los m ateriales que se determinan en 
la  nota precedentem ente inserta; debiendo,;en 
su oportunidad elevar a  aprobación todas las 
actuaciones correspondientes al expediente de 
numeración y letra arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se^en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore-Moulés - 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Interino

N.o 1330 G
Salta, Enero 30 de 1941.
Expediente N .o 194 letra C|941
Visto este expediente, por el que el señor Pre 

sidente del Club Deportivo Policial solicita el 
otorgamiento de personería jurídica para dicha 
Entidad, a  cuyos fines adjunta los recaudos ne
cesarios; y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Gobierno de fecha 28 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébanse los Estatutos presen
tados por el "Club Deportivo Policial" y otórga
sele en consecuencia, la  respectiva personería 
jurídica a  los fines legales consiguientes.

Art. 2 .o  — Por la  Escribanía de Gobierno y 
Minas de la Provincia, expídase los testimonios 
correspondientes a  todo lo actuado en el expe- 0 
diente N .o 194 letra C|941, previo pago del im
puesto estatuido en el Art. 39, inciso d) de la  
Ley de Sellos 1072 y de la  reposición del sella 
do que por fojas corresponda.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

C O R N E J O
^ Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

'Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e -I. Pública 

Interino

N.o 1331
Salta, Enero 30 de 1941.
Expediente N .o 303 letra P¡941
V is ta 'la  propuesta formulada por Jefatura de 

Policía en nota N .o 536 de fecha 28 de enero 
en curso;

El Gobernador'de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 :o — Elévase a  la  primera c a te g ó r ic a  
lá  Com isaría de Policía con asiento en "T ab a
cal" Dep. de Orán, a  partir del día l .o  de Fe
brero próximo, y nómbrase para desem peñarla 
en carácter -de ascenso al actual Sub-Comisario 
de la.m ism a, señor Torcuata' Baroni.

Art. 2 .o  — La diferenciá entre el sueldo que 
percibe actualmente el funcionario policial nom



brado y el que le corresponde por la  categoría 
a  que ha sido elevado se imputará a l'Inciso  5, 
Item 9, Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigen 
te, hasta tanto sea  incluido en la Ley de Presu
puesto que ha de regir durante el año 1941 en 
curso.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez <• ’ » '

Es copia:
Raúl Fiore-M oulés ■
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia, e l. Pública 

, Interino

N.o 13£2 G
Salta, Enero 30 de 1*941.
Expediente N .o 300 Letra P|941.
Visto este expediente, por el que Jefatura de . 

Policía por nota N.<p 538 de fecha 28 de Enero 
en curso, eleva al Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, la nómina de las par 
tidas que con la clausura del ejercicio economi 
co- de- 1940 han caducado, y cuya continuidad 
para el* 'año en curso considera indispensable; ■

El Gobernador de la Provincia^
En Acuerdo de Ministros

D E  C R E T A : :

Art. l .o  — Dispónese l a  continuidad de los 
servicios del siguiente personal de Policía, con 
anterioridad al día l.o dé Enero del año en cur 
so; y la vigencia de las partidas que con su car 
g a  y monto/respectivamente, se indican;

8 plazas de Agentes, a  razón de $ 100 cada * 
una, creadas por decreto de fecha 25 de Enero 
de 1940.

1 partida de $ 120 m|n. mensuales para movi
lidad del señor Jefe de Investigaciones.

Sobresueldo Comisario .Relevante Ignacio Be- 
jarano, en la  cantidad de $ 120 mfn. m ensuales

Sobresueldo Comisario Relevante Carlos Fri- 
ssia, en la  cantidad de $ 100 m|n. m ensuales.

Partida de Gastos para "Alquiler local de* .la 
Com isaría de M^etán, en la  suma de $ 50 m|n. 
m ensuales. ¡

2 plazas de Agènte de Policía de Ira . catego 
ría, con la remuneración de $ 80 m|n. cada uña 
m ensuales, para la  Sub-Com isaría de Policía 
de Joaquín V. González.

1 plaza de Agente de Policía de Cam paña de 
^a^ categoría, con la-rem uneración mensual de 
$ 70 m|n. afectada al servicio de Kilómetro 1280 
(Departamento de A n ta).

Comisaría’ Volante con asiento en Urundel :

1 Comisario Santiago A. Jándula $ 180 m|n. 
m ensuales.

1 Sub-Comisario Alfredo Arfelli $ 120 m|n. men 
su a le s . - '

_ ' 4' p lazas’ ’de Agentes rde Ira . categoría cada 
uno $ 80 m|n. m ensuales.

Prest para dicho’personal $ 140 m|n. mensua 
le s .

Para gastos-<le m ovilidad'$ 70 m|n. m ensua
les . .
Caíayate

1 Sub-Comisario de 2d. c a te § ., Miguel A. Uli- 
varri $.100 m|n. m ensuales.
Rivadavia

1 Oficial de Actuación Juan Ceferino Cueto $ 
90 m|n. m ensuai.
Coronel Sola

Por aumente de categoría por decreto de fe
cha- 14 de Julio de 1940, diferencia de sueldo pa- 
f a  el c a rg o 'd é ‘Comisario $ ’60 m|n. m ensual.

1 Oficial de A ctuación’Leonor V argas $ 90 m|n 
■mensual.

Diferencia de sueldos "para 4 plazas ! de Agen
tes de Ira. categoría, cada una $ 10 m |n.m en 
su a l. '' N ’

Aumento de partida para gastos $ 15 rrifn.' mén 
•sual:"'
Colonia Buena Ventura

Difere'ncia de sueldo' por Aumento de catego
ría por decreto dé jé ch a  15 de Juli'o de 19!40 $
20 m|n-?'mensual.

Partida para gastos de oficina $ 20 m|n. men
sual . -  ; : ¡ . 
Pluma de Pato ^

1 Sub-Comisario de 2a. categoría, ClaFov F. 
Romano $ 1 0 0  m|n. m ensual. * * T

Partida para gastos de oficina $ 10 mfn.* men
sual .
Los Noques (Departamento de Campo Santo) |

Partid a'para gastos de Oficina $ 2 0 'mfn'. men
sual.
"Chicoana </

Aumento de partida para gastos $ 30 m|n. men 
su a l.
El Tunal -

Diferencia de 'sueldo Comisario 'de Ira . categ 
$ 60 m[n\ m ensual.
Quebrachal

Diferencia de sueldo Comisario de 2.a catego- 
réa $ 20 irijn.' m ensual. '
San José de Cachi 

Aumento de partida para gastos $ 30 m|n. men 
su a l.
Metán Viejo

Partida para gastos $_15 m|n. m ensual.
Las Cebadas |

Diferencia d esu eld o  Comisario de 3.a $ 80 m|n 
m ensual. ‘
El Manzano .

Sub-Comisario de 2.a Héctor Moreno $ 100 
m|n. m ensual. . . ..

Art. 2-.o E l  gasto que. demandé 'el •cumpli
miento del Art. l.o del presente decreto, se .im

putará a  este Acuerdo de 'M inistros..



A r t ..3 .o — M antiénense subsistentes para el 
corriente' año de 1941 y a  partir del día l.o de 
Enero en curso, las siguientes plazas de Agen 
tes para la Policía de la Capital y Cam paña:

3 plazas de Agente de Ira . categoría afec
tadas al servicio de la Com isaría Sección I r a .  
de la  Capital con la  asignación mensual de $ 
100 para cada una, creada por decreto de fecha
21 de Agosto de 1940.,

-2 plazaá de Agentes de Ira. categoría, con la  
asignación mensual de $ 100 m|n. para cada 
uno, creada por decreto de fecha 23 de Agosto 
de 1940.

1 plaza de Agente de Ira. categoría afectada 
al servicio de la  Com isaría de Policía Sección 
2da. , de la  Capital, cón la  asignación mensual 
de $ 100 m|n., creada por decreto de fecha 10

• de Septiembre de T940.
1 plaza de saldado para el Escuadrón de S e 

guridad con la  asignación mensual de $ 100 m|n 
creada por decreto de fecha 9 de Octubre de
1940.*
Pluma de Pato

1 plaza de Agente de Policía de Cam paña de 
Ira ’ C ategoría con la*"asignación mensual de $ 
80 mln."“ '’r"
Capitán Pagés !

1 plaza ’de 'A gente ‘de I r a . categoría con la
ásignáción mensual de $ 80 m|ñ.- t , .f,, ; . i .
Pálínarcito

1T P laza’de Agente de 2a. cátegóría con la asig  
nációii mensual de $ /0 'mjn., creada por décre 
'to f<ie ^fecha' lT de’ Octubre de 1940.
L a’ T ro ja '^  ' í . ' '
' ' T  plaza 'dé' Agente Lde“2.a categoría con la  re 
muñelrácion mensual 'cié $ r70 . ’
Limoncito ’ 1

1 plaza de Agunte de:’2.a categoría con lá  ’re
muneración mensual He $ 70. ’
Los Palm ares’ ’ 1 |
‘ 1 í  plaza de 'Agenté cíe 2a . ' categoría con la  re
muneración mensual de $ 70. .
Los Noqúes

' 1 2 plazas de/;Á g en te 'd e '2.á  categoría, con la  re 
müneracióñ mensual d er$ 70 para cada uño. 
Capital

3 plazas de Agentes de Ira. categoría, con la 
remuneración mensual' cié $ 80 moneda nacional 
Á rt. 4 o — Él gástó' que demande el cumplimien 
to clel Art. 3 .o del presénte decreto, se realiza
rá en la forma prescripta por el Art, 15 'dé la  
Ley dé Presupuesto vigente con imputación al 
m ism o.
‘ Art. 5 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

le 'e n  el'Registro Oficial y 'arch ív ese .
C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 
Adolfo García Pinto' (’hijo)

Es copia:
; i Raúl Fiore Moulés 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
-. Interino ,

N.o 1333 G -

Salta, Enero 31 de 1941.
Expediente N .o 242 letra D|941 
Vista la siguiente nota de fecha 22 de enero 

en curso, del señor Director de la Cárcel Peniten 
ciaría:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pú 
blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez. S|D 
Confección ropa Cama Penados

Cúmpleme dirigirme a  S .S .  y solicitarle la 
debida autorización pqra adquirir: 330 Metros 
de lienzo de 1.50 ancho a  $ 1.10 el metro $ 
363 destinados a  la confección de almohadas 
para las cam as de penados.

Como el señor José Chaud, según carta que 
■nos remitió, mantiene el precio de $ 1.10 por 
metro, o sea  el mismo licitado y adjudicado a  
dicho señor según decreto fecha 22|11|940. Exp. 
N .o 2576. . * —

La provisión de este m aterial es de urgente 
necesidad dado a - la  orden del P .E . de habili
tar este Penal en el próximo mes de Febrero.

Hago notar a  S .S .  que la compra efectuada 
por licitación citada fué destinada á* la confec
ción, de sábanas; nuestro pedido anterior fué 
para fundas y lo. que solicitamos nos autorice 
comprar, es para armar las alm ohadas.

Siendo de conformidad del señor Ministro so
lic ito  la provisión de $ 363 para efectuar los p a
gos correspondientes.

Saludo al señor Ministro con la más alta con
sideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri—Direc 
to r" .

Atento al informe de Contaduría General dei . o ,  ■ >■ -i, <= tr  i ' ' i i "  i
fecha 29tidel ^corriente mes;

,í , Gobernador de lá Provincia
, - . • - I ■ . ...

,, D E Cr,R E ,T  A : ' t%

Art: 4 :o — Autorízase.-'el'gastofd;e la  isuma de 
Trescientos Sesenta  y Tres Pesos ($ *36B)1 -m|n. 

'q u é 'se  liquidará y  abonará ab séñor J*osé Cháud, 
en cancelación d’ei- impórte ‘de* 330 m e tro sd e  
lienzo de 1.50 mts„ de ancho a  $ 1 .10feada*mé- 
tro con destinó a  Jla -confección de almohadas 
para los penadbfe de \la Cárcel Penitenciaria, -cu 
ya provisión es de urgente necesidad para la 
habilitación del Penal; ’ debiéndosev imputar este 
egreso a  la 'P artid a :'‘"Cárcel y Cúartel de Bom 
beros" de la Ley N .o 441. j ,

Art. ;2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y ,arch ív ese .

C O R N E J O - ,

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: * * 1 •' { -f ■M’ '



N.o 1334 G

Salta, Enero 31 de 1941.

Expediente N .o 244 letra D|941.

Vista la  siguiente nota de fecha 22 de enero 
en curso, del señor Director de la  Cárcel Peni
tenciaria, que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gómez. S¡D

Construcción Jardín y Parque en la Nueva Cár
cel Penitenciaria
Cúmpleme dirigirme a  S . S . y solicitarle su 

aprobación por los siguientes gastos a  efectuar 
para el arreglo de caminos en los jardines y 
parques de este Penal.
Transporte de Piedras la jas  del Dique "Las Ma 
deras" y acarreos de piedras 
en bruto para la  Fuente.

20 Jorles. peón cargar y descargar piedras la jas  cada uno 
20 Racionamiento para los mismos
10 Jorles. peón cargar y descargar piedra p|Fuente

2.50 $ 5 0  —
" 2 0 . —
y 25 .— $ 95.-

15 Jorles. albañil construir piso de la jas en loscaminos del Parque a  $ 5 .— $ 75 .—* ■
30 Jorn. peón ayudante " 2.50 " 75..— $ 150.— 
Acarreo en camión
200 litros Nafta por 5 viajes al Dique Las Maderas $ 024 $‘ 96 .—

Suma total
341.—

Solicito la  provisión de fondos para atender 
los respectivos pagos.

Saludo al señor Ministro con la más alta con 
sideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri—Di
rector".

Atento al informe de Contaduría General, pro 
ducido con fecha 29 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. í'.o  — Liquídese al señor Director de la . 
Cárcel Penitenciaria, con cargo de rendir cuen
ta oportunamente ante Contaduría General, la 
suma de Trescientos Cuarenta y JJn  Pesos ($ 
341.) m|n., a  efecto de que pueda atender los 
gastos que determina en la  ñola precedentem en 
te inserta.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a  
la  Partida: "Cárcel y Cuartel de Bomberos" de 
la  Ley 441.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moules 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
i Interino

N.o 1335
' Salta, Febrero l.o de 1941.

Vista la  resolución N.o 35 de "fecha Enero 31 
ppdo., de la Dirección Provincial de Sanidad, 
que seguidam ente se transcribe:

"Exp. 22 - letra A|941.— Habiendo dispuesto

por resolución No. 17 de fecha 16 del cte. el 
traslado de la enfermera de la A sistencia Pú
blica, Sra. Matilde L. de Patrón a  la  Estación 
Sanitaria de la localidad de Cerrillos;

"Teniendo en cuenta el pedido interpuesto 
por el Sr. Director de la  Asistencia Pública, Dr. 
Oscar H. Costas ŷ atento lo informado por el 
mismo de que la  Srta. Lidia Lesser ha demos
trado su capacidad y com petencia al, efectuar 
algunas sustituciones, habiendo prestado asi
mismo su colaboración gratuita como agrega
da al servicio de enfermerías desde hace cua
tro. años y considerando indispensable por otra 
parte llenar dicha vacante,

"El Director General de Sanidad, resuelve:
"Art. l.o — Solicitar al P. E. el nom bram ien-' 

to de la  Srta. Lidia Lessor, como enfermera 
de la  Asistencia Pública, con carácter de ex
traordinaria y hasta tanto se incluya dicho 
nombramiento en nuestro presupuesto, con la  
asignación mensual de $ 100 m|n., y con ante
rioridad al día 22 del cte. mes. 
gencia.

"Art. 2.o — El gasto que demante la pre
sente resolución deberá imputarse a  la  Parti
da de Eventuales de nuestro presupuesto en vi
gencia.

"Art. %3.o — Tómese razón por Contaduría, 
hágase saber, comuniqúese, etc.

"Fdo): — Dr. Federico Saravia Toledo - Di
rector. ■— Evaristo Balestrini, Secretario Admi
nistrativo". ' . . .

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o  — A pruébase la  Resolución No. 35 
de fecha 31 de Enero del año en curso, de la



Dirección Provincial de Sanidad; precedente
mente inserta.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O .

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

N.o 1336
Salta, Febrero l.o  de 1941.
Siendo necesario aclarar el nombramiento 

de un Celador para la  Cárcel Penitenciaria de 
Salta, dispuesto por decreto de fecha 27 de 
enero ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. l.o  — D éjase establecido que el nom
bramiento de Celador de la Cárcel Penitencia
ria- dispuesto por decreto de fecha 27 de Ene
ro próximo pasado, a . favor de don Ernesto B- 
Roi^án, corresponde a  Ernesto B. Romero.

Art. 2.o ‘—  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Interino

N.o 1337
Salta, Febrero l.o  de 1941.
Expediente No. 304-Letra P|941.

Vista la  nota No. 535 de Jefatura, de Policía 
de fecha 29 de Enero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — No hacer lugar a  las renuncias 
interpuestas por los señores Ubaldo M. Peiro- 
ne, Brígido Zavaleta y Marcos Offredi, de los 
cargos de Comisario de Ordenes, Secretario 
G eneral de Policía y Jefe de Investigaciones, 
respectivam ente, confirmándoselos, en conse
cuencia, en dichos cargos.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

No. 1338
Salta, Febrero 3 de 1941.
Expediente N.o 322-letra P|941.

Vista la  nota N.o 563 de fecha 29 de enero 
ppdo., de Jefatura de Policía que seguidamente 
se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Don Jaim e Indalecio Gó
mez.— S|D.

"Considerando necesario restablecer el ser
vicio policial^ que- anteriormente tenía asiento 
en "Tonono", jurisdicción del Dpto. de Orán, me 
dirijo al señor Ministro proponiendo la crea
ción de una Subcom isaría de Policía extraor
dinaria de 2a. categoría con la  asignación 
mensual- de $ 100 para dicha localidad, solici
tando sean designado para desem peñarla al 
señor Juan L. Uvilla, persona que reúne condi
ciones para el cargo.

"Dios guarde a  S. S. (Fdo).: Navor J. Frías, 
Jefe de Policía."

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  *

Art. "l.o  -— C réase en carácter extraordinario 
y hasta tanto se incluya en la  Ley de Presu
puesto que ha de regir durante el ejercicio 
económico de 1941 en curso, una Sub-Comisa- 
ría de Policía, de 2a. categoría con asiento en 
la  localidad de "Tonono", Departamento de 
Orán y nómbrase para desem peñarla en igual 
carácter al señor Juan L. Uvilla con la  remu
neración mensual de $ 100 (Cien pesos) m|n.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto sê  imputará al In
ciso 5, Item 9, Partida 1 de la  Ley de Presu
puesto en vigencia, hasta tanto dicha asigna
ción sea  incluida en la  próxima Ley de Presu
puesto que ha de regir durante el año 1941. 
•Art.<3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
. Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino 
-------

N.o 1339 ‘
Salta, Febrero 3 de 1941.
Expediente N.o 340 - letra M|941.

Vista la propuesta en terna elevada a  con
sideración del Poder Ejecutivo por la  Comisión 
Municipal de Santa  Victoria para proveer a  la  
designación de Juez de Paz Sfuplente de ese 
Distrito, vacante por haber expirado el térmi
no de funciones del anterior; y en uso de la  
facultad que le acuerda el art. 165 de la  Cons- 

. titución;



El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase al señor Justo P. Apa
ricio, Juez de Paz Suplente del Distrito Muni
cipal de Santa Victoria, por un período legal 
d e. funciones. (Art. 165, 2.o apartado de la 
Constitución de la Provincia).

Art. 2.o — El funcionario judicial nombrado 
tomará posesión de su cargo, previo cumpli
miento de los requisitos de ley.

Art. 3 .o  — Com uniqúese,,publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

-  C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de' Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino'

No. 1340
Salta, Febrero 3 de 1941.
Expediente No. 243 - letra D|941.

Vista la siguiente nota' de fecha 22 de ene
ro ppdo. del señor Director de la Cárcel Pe
nitenciaria, que se transcribe:

"Cumplime dirigirme a  S. S. y solicitarle su 
aprobación por las siguientes compras de im
plementos para los talleres de imprenta: 
"Societa  Nebiolo Torino*- Sobre wagón Bs. Aires.
6 Orlas de contorno serie .220 con

4 kilos $ 10.60 $ 42.60
1 Kilo, rayas bronce negras ,1

punto „ 2 6 .— „ 68.40
"Francisco. Ravena. Sobre 

w agón Bs. Aires.
1 Sacabocados para Memo

rándum $ 50
1 Sacabocados para sobres

comercial „ 55 .̂ — „ 105.—

Suma total . 173.. 40

a la partida: "C árcel y Cuartel de Bomberos" 
de la  Ley N.o 441.

Art, 3 .o  —- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

. "Siendo de la aprobación del señor Minis
tro, solicito la  provisión de $ 173.40 para los 
respectivos pagos. (Fdo.): Gualberto E. Barbie
ri - Director."

El Gobernador de la Provincia

• D E C R E T A ' :

Art. l.o  — Liquídese al señor Director de la  
£ á rce l Penitenciaria, don Gualberto E. Barbie
ri, la suma de ciento setenta y tres pesos con 
40) 100 ($ 173.40) m|n., con cargo de rendir 
cuenta ante Contaduría General en su opor
tunidad, a  objeto de que con dicha cantidad 
proceda al pago de las compras detalladas en 
la nota precedentem ente inserta.

Art. 2.o — El g a sto ’ autorizado se imputará

No. 1341
Salta, Febrero 3 de 1941.
Expediente No. 256" - letra D|941.
Vista la  siguiente nota de fecha 23 de Ene

ro ppdo., del señor Director de la  Cárcel Peni
tenciaria, que se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gó
mez.— S|D'. ' - * '
"Hierro para construcción de rejas y puertas 

verja en la Casa del- señor Director.

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. informando que 
no hab iend o . cumplido el señor Enrique Lacour 
en los trabajos de* construcción de rejas y puer
tas en la. nueva verja construida en la C asa  del 
señor/Director, se hace necesario efectuar di
cho trabajo por administración a  tal efecto 
solicito del señor - Ministro la debida autoriza
ción p a ra  adquirir en plaza el hierro necesario, 
según cotización más ventajosa por com para
ción de precios y que resulta de la  adjunta 
planilla, la  Casa:

"Sociedad Túbos Mannesmann

Hierro planchuela.
24 barras 7|8" con 122 kilos a  $ 45.70 '

los 100 Ks. Total $ ............................. $ 55:75
1 barra 1 1|4 x 5| 16, 12 kilos a  $ 42

los 100 Ks. T o t a l ............................- . . „ 5.04
1 barra 1 114 x 1|4")
1 barra 1 112 x 5| 16) 38 kilos a  $ 42
1 barra 1 1|2 x 1|4") los 100 Ks. Total „ 15.96 

Hierro Cuadrado.
47 barras 1|2") y 1 barra 1 1|4 con .415

kilos a  $ 41.10 los 100 Kilos. Total „ 170.56
1 barra i" con 30 kilos a  $ 41.10 los

100 kilos. T o t a l .................... ...............  „ 12.33
4 barras 5|8 con 50 kilos a  $ 41.10 los

100 kilos; T o t a l .................... .. . . . .  „ 20.55
Hierro Angulo.

1 Barra.de 1 3)4 x 1|4" con 26 kilos ce
$ 43.90 los' 100 k i l o s .......................  „ 11.41

2 barras de 1-114 x 1|8" con 20‘ kilos a
$ 45.70 los 100 Ks............ ...................  9.14

2 Chapas negras No. 16 2 x 1  Mts. con
50 Ks. a  $ 44.60 Ips 100 kilos . .  „ 22.30 

-1 Pte. rem aches hierro 5 x 2,5 1 K.t a
$ 0.72 los 100 kilos . . . . . .  . . „ 0.72



2 Pie. rem aches M ero  6x30 2 ks. a  barras de hierro planchuela de 7 8 x 114" para
$ > 0 .74  los 100 kilos . .  . .  . .  „ 1.48.

2 Estampas hem bra y machó 3|8"
2 Cerraduras

Suma . . $ 325.24

'Como las diferentes casas no han he
cho ofertas por cerraduras y estam 
pas, éstas se comprarán en plaza; 
calculando su costo en r . . . '. „ 20 .—

T o t a l ....................$ 345.24

"Siendo de conformidad del señor Ministro; 
solicito la  provisión de. fondos a la  Tesorería 
de esta C árcel,’ para «efectuar los pagos co-- 
rrespondientes.

"Saludo a  V. S. con la  más alta considera
ción. (Fdo.): Gualbert'o E. Barbieri - Director".

Atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 29 de Enero del año en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la  suma 
de Trescientos cuarenta y cinco pesos . con 
24| 100* ($ 345.24) m|n., que se liquidará al se
ñor Directpr de la  Cárcel Penitenciaria, don 
Gualberto E. Barbieri, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas ante Contaduría General/ 
a  objeto de que proceda a  adquirir el hierro 
necesario y que detalla en la  nota preceden
temente inserta, con el destino en ella  señ ala
do.

Art. 2.o — El gasto autorizado s imputará a  
la  partida: "C árcel *y Cuartel de Bomberos" 
de la  Ley No.. 441. ,

;Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese-;

. C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: .

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia 'e  I. Pública 

Interino .

No. 1342
Salta, Febrero 3 de 1941.
Expediente No. 257 - letra D|941.
Vista la  siguiente nota de fecha 23 de enero 

ppdo. del señor Director de la  Cárcel Peni
tenciaria, que se transcribe:.

"Señor Ministro' de Gobierno, Justicia e I. 
Pública, Ing. Agr. don Jaime Indalecio Gó
mez.— S|D.

. "Hierro para cam a de penados

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. informando que 
necesitam os adquirir con carácter urgente 100

construcción de cam as para penados que es
tamos realizando; en nuestros talleres. A tal 
efecto hemos solicitado las siguientes 'cotizacio
nes de precios que acompañamos:

"Sociedad Tubos Mannesmann, 100 barras en 
$ .2 9 8 .3 5 .

"Thyssen Lametal, 100 barras en $ 289.08. 
"Virgilio G arcía y Cía.,. 100 barras en $ 398.35. 
"Montiel Ruíz y Capobianco, . 100 .barras en 

$ 310.50.
"y considerando la  propuesta más convenien
te, solicitamos provisión de fondos correspon
dientes y la  autorización para comprar a:. 
"Thyssén Lametal 

Puestas en la Cárcel 
"100 barras hierro planchuela 7|8" x 

1|4" con 675 kilos a  $ 44.16 los
100 kilos .................. ! $ 298.08

Atento a  la  -cotización de precios,, de cuyo 
resultado da cuenta la  nota arriba inserta, y 
al . informe de Contaduría General de fecha
29 de enero del año en curso;

X 1

' El Gobernador de la Provincia
D E C . H  E 'T  A :

Art. l.o — Adjudícase a  Thyssen Lametal,. 
con domicilio ^n la  calle Güemes 651, la  pro
visión a  la  Cárcel Pejiitenciaria de 100 barras 
de hierro planchuela 7|8" x 1|4" con 675 al 
precio total, de * doscientos noventa y * ocho pe- 

. sos con Ó8| 100 ($ 298.08) m|n., que se liquidará 
y abonará a  la  firma adjudicataria en la  de
bida oportunidad; debiéndose imputar éste 
gasto a  la  partida: "C árcel y Cuartel de Bom
beros" de la  Ley No. 441.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

f Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I: Pública 

Interino'

No. 1343
ífalta, Febrero 3 de 1941
Expediente No. 308 - letra P|941.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota No. 537 de fecha 28 de enero ppdo; y- 

CONSIDERANDO:

Que las. razones que motivan dicha petición 
y. hasta tanto se sancione la  Ley de Presu
puesto que ha de regir durante el año 1941 en 
curso;

Él Gobernador de la Provincia
D E-C  R E T A : .

Art. l.o  — Elévase a  la  2a. categoría a  la  
Sub-Com isaría de Policía que • funciona en c a 



rácter "ad-honorem" en la  zona de "C astañ a
res", Dep. de la  Capital, y -confírmase en el 
cargo de titular de la  misma, al señor Manuel 
M. Pérez, con la  remuneración mensual de 
.cien pesos ($ 100) m|n.

Art. 2.o — Elévase a  la 2a. categoría a  la  
Sub-Com isaría creada *con carácter "ad-hono
rem" para la  localidad de "Los Noques", de
partamento de Campo Santo, y confírmase en 
el cargo de titular de la  misma al señor Pedro 
José Echenique, con la  asignación 'm ensual 
de $ 100 m|n¡

Art. 3.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al In
ciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de Presu
puesto eñ vigencia, y hasta tanto estas asig 
naciones sean  incluidas en la  próxima Ley de 
Presupuesto que ha de regir para el ejercicio 
económico de 1941.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

N.o 4587
Salta , Marzo 18 de 1941.
Visto el expediente N.o 1814 letra C|941, en el 

cual el señor Presidente del Nuevo Club 20 de 
Febrero se dirige al Gobierno de la  Provincia 
solicitando una contribución pecuniaria como ■ 
ayuda para cubrir los gastos ocasionados con 
motivo de lá  conmemoración del nuevo aniver
sario de la  B atalla de Salta  feste jád a el 20 de 
Febrero en dicho establecim iento én la  forma 
que es tradicional; y

CONSIDERANDO: #

Que a  dicho acto concurren no solamente los 
asociados sino tam bién las autoridades civiles 
y militares puesto que e sa  fes-tividad tiene un 
carácter amplio invariablem ente y, teniendo en 
cuenta el Nuevo Club 20 de Febrero ha facilita
do y facilita sus salones para todos los actos 
oficiales que el Gobierno realiza en su local so 
cial; y atento lo informado por Contaduría Ger 
neral,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acuérdase al Nuevo Club 20 de

febrero, un subsidio por una sola vez, el que se 
fija  en la  suma de $ 3.500 (Tres Mil Quinientos 
Pesos M|L.), que deberá liquidarse por Conta
duría General a  favor de la institución benefi
ciarla en concepto de contribución del Gobierno 
de la  Provincia para ayudar a  los gastos oca- ■ 
sionados con motivo de la  celebración del nue
vo aniversario de la  Batalla de Salta, impután
dose el gasto al Inciso 5, Item 5, Partida 1 del 
Presupuesto vigente..

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4588
Salta, .marzo 13 de 1941.
Visto el expediente N .o 1645 letra L|941, en el 

cual el Diario "La Provincia", presenta factura 
de $ 40, por publicación de un aviso de licita
ción para refacción y ampliación de la  Escue
la  "Gobernador Solá", ubicada en el pueblo de 
Cerrillos; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A
Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 40 (Cua-^ 

renta Pesos M|L.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría G eneral a  favor del D iario. "La 
Provincia", por el concepto expresado y con im 
putación a 'la  Ley N .o 441 "Para Arreglo-y Cons 
trucción dé~Escuelas".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte- • 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  ■
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4589
Salta, marzo 13 de 1941.
Visto el expediente N .o 1640 letra A|940, en 

el cual Don Lorenzo Acedo, Auxiliar Técnico de 
Dirección G eneral de Obras Públicas, solicita 
seis meses de licencia, contados desde el Lo 
del corriente, sin goce de sueldo y por razones 
de salud, como lo acredita- el certificado médi
co que acom paña; y atento lo informado por 
Contaduría G eneral y lo establecido por el ar
tículo 8.0 de la  Ley de Presupuesto vigente.

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A rt. l .o  —  Concédese licencia por el término



de seis m eses, sin goce de sueldo y por razo 
nes de salud, al señor Lorenzo Acedo, Auxiliar 
Técnico de.D irección G eneral de O bras Públi
cas . - ' ' 

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: ' ^

. Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de H acienda, O. P. y Fomento

, N.o 4590
Salta, marzo 13 de 1941.
Visto el expediente N.o. 1639 letra V|941, en el 

cual la señorita Blanca Nelly Viñas, em pleada 
de Dirección General de M inas, solicita quince 
días de licencia, a  contar desde el 26 de íebre 
ro ppdo., con goce de sueldo; y 'a ten to  lo* infor 
mado por Contaduría G eneral y lo estatuido, 
por el Art. 8.0 de la  Ley de Presupuesto vigen
te, *

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

• Art. l .o  —  Concédese licencia por el término 
de quince días, contados desde el 26 ,de Febro 
ro ppdo., con goce de sueldo, a  la  señorita Blan 
ca  Nelly Viñas, em pleada de Dirección General 
de M inas. ^

A rt..2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro-Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:' •

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4591 —
Salta, marzo-13 de 1941.

„ Visto el expediente N.o 1642 letra G|941, en el 
cual- el señor Moisés N. Gallo Castellanos/ Jefe 
de Asuntos Legales y Apremio de Dirección Ge 
neral de Rentas, solicita treinta días de licen
c ia  con goce de sueldo y a  partir del día 17 del 
mes en curso; atento lo informado por Contadu 
ría General, y lo estatuido por el artículo 8,o de 
la  Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

• D E C R E T A :

Art. l.o  — Concédese licencia por el término 
de treinta ‘días, a  partir del 17 del corriente, con 
goce de sueldo, al señpr Jefe de Asuntos Lega
les y Apremio de Dirección G eneral de Rentas, 
Don Moisés N . Gallo C astellanos.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda,. O. P. y Fomento

N.o 4592
Salta, marzo 13 de 1941. '
Visto el expediente N .o 1781' letra T.941, en el 

cual el señor Félix Arturo Toranzos, Auxiliar de 
Tesorería General, solicita quince días de licen 
cia, contados desde el 4 del corriente, con goce 
de sueldo y por razone^ de salud, como lo acre 
dita el certificado'm édico que acom paña, de - 
acuerdo a  lo establecido por el artículo 8.o de 
la. Ley de Presupuesto vigente, y atento lo infor. 
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la . Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia, por ertérm ino 
de quince días, contados desde él 4 del corrien 
te ,'co n  goce de sueldo y por razones de salud, 
a  Don Félix Arturo Toranzos/ Auxiliar- de Teso 
rería G eneral. . : '

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el'Registro Oficial y archívese.

'b  O R N E J O /

Jaime Indalecio Gómez
Es copla:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomentó

N.o 4593
Salta, marzo 14 de 1941.
Visto el expediente N.o 1654 letra C|941, en él 

cual Dirección G eneral de O bras Públicas eleva 
factura de $ 189.26, presentada por la  "Nueva 
Cárcel Penitenciaria, en concepto de impresión 
de 90 ejem plares de pliegó de condiciones para 
la  licitación .del Hotel dé~Turismo; y atento -lo 
informado por Dirección General de Obras Pu
blicas y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G eneral,- 
a  favor del Director de la  Nueva Cárcel Peni
tenciaría, Don Gualberto Barbieri, la  suma de $ 
189.26 (Ciento O chenta y Nueve Pesos con Vein 
tiseis Centavos - M|L.); por el" concepto expresa 
d o ,y  con imputación^a la  Ley N .o 441 partida

Hotel Turismo-Terreno Construcción y M obilia

rio.



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de H acienda, O.' P. y Fomento

N.o 4594
Salta, marzo 14 de 1941.
Visto el • expediente N .o 1756 letra V.|941, en 

el cual Dirección G eneral de Obras Públicas ele 
va la  liquidación extendida a  nombre del En
cargado de Aguas Corrientes en la  localidad 
de La Merced, correspondiente a  dos conexiones 
domiciliarias efectuadas en dicha localidad; y 
atento lo aconsejado por Dirección G eneral de 
O bras Públicas y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1. oí- — Liquídese, por Contaduría General 
a  favor dél Encargado de Aguas Corrientes en 
la  localidad de La Merced, Don Eduardo Valle, 
la  suma de $ 40- («Cuarenta Pesos M ¡L.), por el 
concepto expresado y con imputación a  la  cuén 
ta  Cálculo de Recursos-Aguas Corrientes Cam- v 
paña

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el, Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: ..

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4595
Salta, marzo 14 de 1941.
Visto el expediente N .o 1595 letra B.J941, en 

el cual el señor J. Atilio Bruzzo solicita la devo 
lución del depósito en garantía efectuado en la  
contratación de la  obra "Sifones Payogasta"; 
atentó lo informado por Dirección G eneral de 
Obras Públicas y por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l . o . —  Liquídese por Contaduría General 
a  favor del contratista señor .Atilio Bruzzo la  
suma de $ 51.0.50 (Quinientos Diez Pesos con 
Cincuenta Centavos : M|L.), por el concepto ex
presado y con la  »siguiente imputación; Conta
bilidad Empréstitos, Cuenta Depositantes Garan 
tía, Ley 386, $ 120; Contabilidad Administrativa 
Cuenta Depósitos en Garantía, $ 390.50, abonan 
do el importe, en la  forma que corresponde.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de H acienda, O . P. y Fomento -

N.o 4596
Salta, marzo 14 de 1941.
Visto el expediente N .o 1531 letra S|941, en el 

cual Don Pedro Saravia C ánepa Escribiente del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, solicita quince días dé licencia,- contados 
desde el l.o del mes en curso, con goce dé suel 
do y por razones de salud, como lo acredita el 
certificado médico que acom paña; y atento lo 
informado por Contaduría General y lo estable 
cido en el artículo 8.o de la  Ley de Presupuesto 
en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

/  D E C R E T A :

Art. l .o  ■— Concédese licencia por el término 
de- quince días, a  contar desde el l.o del co
rriente, con goce de sueldo y por razones de sa 
lud, al señor Pedro Sarav ia  Cánepa, Escribien
te del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jáime Indalecio Gómez

Es copia:
-Ricardo E.- Usandivaras 

Sub-Secretario de H acienda, Q. P. y SFomento

N.o 4597
Salta, marzo 14 de 1941.
Visto el expediente N .o lj343 letra G|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas soli
cita  el pago de la liquidación extendida a  nom 
bre de Don Conrado Guantay, en concepto de 
provisión de ripio, con destino a  las calles y ve 
redas del Barrio Obrero; y

CONSIDERANDO: >

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas y Contaduría G ene
ral, corresponde mandar abonar el importe de 
la  liquidación de referencia;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

. A rt. l .o  — ‘Liquídese por Contaduría General, 
la  suma .de $ 252.14 (Doscientos Cincuenta y 
Dos Pesos con Catorce Centavos M|L.) a  favor



A.

_H1 Gobernador de la Provincia
D E  C R E T A :

A rt. l .o  — Autorízase el gasto de $ 256 (Dos
cientos Cincuenta y Seis Pesos M|L.)f suma que 
deberá liquidarse oportunamente por Contaduría

de Dirección General de Obras Públicas para el 
pago de la  liquidación del señor Conrado Guan 
tay, por el concepto, expresado y con imputación 
a  la Ley N .o 386; partida "Para construcción Ca 
sas Baratas, incluso terreno".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y ’archívese.

C O R N E J O  

Jaime ^Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4598
Salta, marzo 14 de 1941. . ^
Visto el expediente N .o 1765 letra G|941, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas so 
licita el pago de la  liquidación extendida a  nom 
bre de Don Conrado Guantay en concepto de 
provisión de ripio con destino, a  las calles y ve
redas del Barrio Obrero; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
General &e Obras Públicas y Contaduría G ene
ral, corresponde mandar abonar el importe de 
la  liquidación de referencia;

Por tanto,

£1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
la  suma de $ 530,88 (Quinientos Treinta Pesos 
con O chenta y Ocho Centavos M|L.), a  favor 
de Dirección General de Obras Públicas, para 
el. pago de la  liquidación del señor Conrado 
Guantay, por el concepto expresado; debiéndo
se imputar dicho gasto a  la  Ley N .o'386, partida 
"C asas Baratas para Obreros, incluso compra 
de terreno".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

C O R N E J O  

Jaim® Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4599
Salta, marzo 14 de 1941.
Visto el expediente N .o .1591 letra D|941, en el 

cual la C asa  Margalef, presenta factura de $ 
256, importe de muelbles adquiridos por Sub- 
Secjretaria de Hacienda, Obras Públicas y Fo

mento para sus Oficinas; atento lo informado por 

Contaduría General y habiéndose recibido los 

m uebles conforme.

General a  favor' de la C asa M argalef por el. con 
cepto expresado y con imputación al Inciso 5, 
Item 9, Partida 1 del Presupuesto vigente.

Art. 2 .o  — Comuníq iese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

'  Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P . y Fomento

N.o 4600
Salta, marz'o 14 de 1941.
Visto el expediente N .o 1466 letra D|941; en 

el cual Dirección General de Obras Públicas ele 
va las actuaciones relativas a  la  licitación de 
la  obra "Ampliación y refacción de la  Escuela 
"Gobernador Solá", del pueblo de Cerrillos"; y

CONSIDERANDO:

 ̂ Que estudiadas las propuestas presentadas, 
resulta más conveniente la  del señor Juan C ata 
laño, quien ofrece ejecutar las obras con una 
reb a ja  del 11.60 o|o, aplicado a  los precios del 
presupuesto oficial;

Por tanto, y atento lo. informado por Contadu
ría General, y por Dirección General de Obras

• Públicas,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

‘ Art. l.o —  Adjudícase al señor Juan Catalano, 
las. obras de ampliación y refacción de la  Es
cuela ".Gobernador Solá", de Cerrillos, con una 
reb a já  del 11.60 o|o aplicada a  lós precios del 
presupuesto oficial, o sea  en la suma total de 
$ 49.404.90 (Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocien 
tos Cuatro Pesos con Noventa Centavos M|L.), 
gasto que se imputcjrá oportunamente^ c£*la Ley 
441, Partida "Arreglo y Construcción de Escue
la s" .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4601
Salta, marzo 14 de 1941.
Visto el expediente.Ñ .o 1469 letra D|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas eleva



la  propuesta presentada por el señor Carlos Go- 
ttling en representación del señor Federico Go 
ttling, propietario del terreno que colinda en el 
límite Sud con el inmueble de propiedad del 
Gobierno de la  Provincia, destinado al em plaza
miento del Hotel de Turismo, a  los efectos de ' 
que se trace la  m edianera con una línea recta, 
evitando así los martillos que actualm ente tie
nen dichas propiedades;

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo' informado por Dirección 
General de Obras Públicas, resulta conveniente 
aceptar la  propuesta 'y efectuar la rectificación 
de la  m edianera, pues la línea quebrada actual 
m arcada en el plano agregado a  este expedien 
te con las letras A-B-C-D-E y F daría un mal as' 
pecto a  la  entrada de vehículos'proyectada p a
ra el Hotel de Turismo; y que, de trabarse la  . 
nueva línea m edianera m arcada en el mismo 
plano con las letra G-H-F y de acuerdo al cá l
culo de com pensación 'd e  superficies resultaría 
una diferencia a  favor del terreno fiscal de 1.49 
metros cuadrados;
• Que a  mérito de lo dictaminado "por e l  señor 

Fiscal de Gobierno, no existe inconveniente de 
orden legal para que se llegue a  un acuerdo 
entre el Gobierno de la  Provincia y el señor Car 
los Gottling, ad-referendum de la H . Legislatu
ra de la  Provincia;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia

D E  C R E  T A : .

Art. l .o  — Por la  Escribanía de Gobierno, e x *  
tiéndase la  correspondiente escritura de conve
nio entre el Gobierno de la  Provincia y el se 
ñor Carlos Gottling, en representación del se 
ñor Federico Gottling, para el trazado de la  lí- 
net limítrofe entre el terreno ubicado en ’ la  c a 
lle Caseros esquina Buenos Aires, destinado al 
Hotel de Turismo y el de propiedad del señor 
Gottling, de conformidad. a  la m edianera pro
yectada por Dirección General de O bras Públi
cas, en el plano agregado' a este expediente, 
convenio, que será suscrito ad-referendum de la  
H. Legislatura de la Provincia.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

: Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4602
Salta, marzo 14 de 1941.
Atento lo estatuido p o r'e l artículo 1940 de la 

Constitución,

El (gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

• Art. l .o  — Por Tesorería General, con inter
vención de Contaduría General, deposítese la 
suma de $ 3.000 (Tres Mil Pesos M¡N.) en el 
Banco Provincial de .Salta , Cuenta "orden Con
sejo  General de Educación, a  cuenta de los pro 
porcionales que le corresponden de conformi
dad a  lo estatuido por el a r t i l l o  190 de la  Cons 
titución, cubriendo el gasto con fondos de Ren 
tas G enerales. %
. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O *

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O .-P.

N.o 4604
Salta, marzo 15 de 1941.
Visto el expediente N .o 1647 letra S|941, en el 

cual el diario SALTA, presenta factura de $ 70 
por publicación del Balance de Contaduría G e
neral, correspondiente al mes de diciembre de 
1940; y atento lo informado por Contaduría G e
neral,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A - :

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 70 (Seten 
ta,.Pesos M|N.) suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General, por el concepto expresado 
y con imputación al Inciso 5, Item 2, Partida 1 
de la-Ley de Presupuesto vigente al 31 de di
ciembre de 1940, con carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea  am pliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4605
Salta, marzo 15 de 1941.
Visto los expedientes Nros. 5446 letra D|940, 

5794 letra S|940 y 799 letra F|941, con las actua
ciones relativas a  la devolución del 50 o|o de 
fletes ferroviarios, solicitada por Dirección de 
Vialidad de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Contaduría 
General y habiéndose recibido el importe de la 
devolución solicitada, corresponde mandar li

y Fomento



quidar a  la orden de Dirección dé Vialidad de 
Salta, el 50 o|o sobre $ 1.341.20;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de Dirécción de Vialidad de Salta, la 
suma de $ 670.60 (Seiscientos Setenta Pesos con 
Sesenta  Centavos M|L.)# por el concepto expre
sado y con imputación a  la  cuenta "Dirección 
G eneral de Vialidad-Fletes en gestión".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérté- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P - . Y Fomento

N.o 4606
Salta, marzo 20 de 1941
Encontrándose vacante el cargo de Receptor 

de Rentas de la Cam paña, con asiento en el pue 
bló de Rosario de la  Frontera, por fallecimiento 
del señor Pedro C. Núñez que lo desem peñaba; 
y a tento ‘ lo solicitado por Dirección General de 
Rentas en expediente N .o 2129 letra D|941.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — D esígnase al señor Guillermo Bel- 
trán para desempeñar el cargo de Receptor de 
Rentas de la  Cam paña, con asiento en el pue
blo de Rosario de la  Frontera, en reemplazo del 
señor Pedro C. Núñez que falleció.

Art. 2.o — El nombrado, antes de tomar pose
sión del cargo, deberá prestar la  fianza q u e yexi- 
ge el artículo 77 de la  Ley de Contabilidad en 
vigencia y previa aceptación d e 'la  misma .por 
el Ministerio del ramo.

ArtT 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regisfro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras

* Sub-Secretario. de H acienda O. P. y Fomento

N.o 4607 -
Salta, marzo 17 de 1941
Visto el expediente N.o .1630 letra D1941, en el 

cual Dirección General, de Obras Públicas soli
cita  la entrega. ; de $ 311.95 para ser invertidos 

. en el pago de la  mano de obra y gastos de 
transporte de la cañería para la -ob ra  de aguás 
corrientes de Guachipas; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de Dirección General de Obras Públi
cas y con cargo de rendir cuenta, la  suma de 
$ 311.95 (Trescientos Once Pesos con Noventa y 
Cinco Centavos M|L.), para ser invertidos en el 
pago de la mano de obra y gastos de transpor
te de la  cañería para aguas corrientes de G ua
chipas, imputando el gasto a  la  Léy 441, Parti
da: “Para Estudio y Obras de Riego y Aguas 
^Corrientes"; abonando el importé en la  forma 
que corresponde.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ^
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4608 ,
Salta, marzo 17 de 1941
Visto el expediente N .o 1775 ietra D|941, en el 

cual. Dirección General de Obras Públicas soli
cita se autorice el gasto de $ 321, para abonar 
los trabajos, de defensa y limpieza de obras de 
aguas, corrientes en Aguaray; y atento lo infor
mado por Contaduría General

El Gobernador de la Provincia*
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto.de $ 321/ (Tres
cientos Veintiún Pesos M|N.), suma que deberá 
liquidarse por Contaduría General( a  favor de 
la Dirección G eneral de Obras Públicas' para ser 
invertida en el pago de los trabajos efectuados 
en defensas y lim pieza‘de obras de aguas co
rrientes en Aguaray, con cargo de rendir cuenta 
y con imputación a  la Ley 441, Partida “Para 
Estudio y Obras de Riego y Aguas' Corrientes", 
abonando el importe en la forma que correspon
de.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

; C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4609
Salta, marzo 17 de 1941

•Visto el expediente N .o 1915 letra D| 941, en el 
cual la  señora Agustina Arias de Klix, J.efe de 
la  Oficina de Depósito, Suministros y Contralor 
solicita veinte días de licencia, contados desde 
el 20 del corriente, con goce de sueldo y- por ra



zones de salud, como lo acredita el certificado 
médico que acom paña; y atento lo informado 
por Contaduría (General,

El Gobernador ¿fe la Provincia ^
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el término 
de veinte días, a  contar del 20 del corriente, con 
goce de sueldo y por razones de salud, a  la  se
ñera Agustina Arias de Klix, Jefe de la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . 'y  Fomento.

N.o 4610 ^
Salta, marzo 18 de 1941.
Encontrándose vacante el cargo de Expende

dor de Guias, Transferencia de Cueros, M arcas 
y Multas Policiales de la Cam paña con asiento 
en la  localidad de San Carlos, por traslado del 
señor Jorge Blasco que lo desem peñaba y aten
to lo informado por Dirección General de Rentas 
en expediente N .o 2083 letra D|941,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Desígnase al señor Aniceto Bravo, 
para desempeñar las funciones de Expendedor 
de Guías, Transferencia de Cueros, M arcas y Muí 
tas Policiales en la  cam paña, con asiento en la 
localidad de San Carlos.

Art. 2 .o  — El nombrado, antes de tomar pose
sión del cargo deberá prestar la  fianza que exi
ge el artículo 77 de la. ley de Contabilidad en 
vigencia y prévia aceptación de la  misma por 
el Ministerio del ramo'.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras
O ficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

N.o 4611
Salta, marzo 18 de 1941.
Visto el expediente N .o 1818 letra D|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas e le
va los presupuestos y planos para la ampliación 
de los servicios de aguas corrientes sobre las ca  
lies Sarmiento y Moreno y  barrio del Matadero 
en la localidad de Metán, cuyo monto , asciende 
a  la  suma de $ 1.927; y

CONSIDERANDO:
Que a  mérito del pedido suscrito por los veci

nos de aquel pueblo y tratándose de barrios 
con bastante población, corresponde autorizar 
la ampliación solicitada, de acuerdo a  los pía 
nos y presupuestos verificados por Dirección G e
neral de Obras Públicas;

Por tanto, y existiendo saldos disponibles en 
las partidas respectivas-.de la  leyes 386 y 441 
según lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Autorízase a  Dirección G eneral de 
Obras Públicas para ejecutar las obras de am
pliación de los servicios de aguas corrientes so
bre las calles Sarmiento y Moreno y barrio del 
Matadero en la localidad de Metán, pudietido 
invertir en las mismas hasta la suEpa de $ 1.927 
(Un Mil Novecientos Veintisiete Pesos M|L.) de 
acuerdo al plano y presupuesto agregados a  es
te expediente; gasto que se imputará por Con
taduría General oportunamente en la  siguiente 
forma:. Ley 386 "Ampliación Aguas Corrientes 
Metán-Imprevisto 10 o|o $ 1.754.16 (Un mil se
tecientos cincuenta y cuatro pesos con diez y 
seis centavos m|l.) y a  la  Ley 441 "Aguas Co
rrientes M etán" $ 172.84 (Ciento setenta y dos 
pesos con ochenta y cuatro centavos m|l.)

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Ricardo E. Usandivaras

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4612
Salta, marzo 18 de 194.1.
Visto el expediente N .o 1.794 létra G|941, en el 

cu a l Dirección General de Rentas e lev a ,la  liqui
dación de comisión que corresponde al Recep
tor de Angastaco, don Cayo Grau, por recauda
ción de valores fiscales hasta el 31 de enero de 
1940; atento lo informado por Contaduría G ene
ral, •

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor del Receptor de lá  localidad de Angas- 
•taco, Departamento de -San Carlos Don Cayo 
Grau, la  suma de $ 315.46 (Trescientos Quince 
Pesos con Cuarenta y Sejs  Centavos -M|L.), en 
concepto de comisión por la  recaudación de va
lores fiscales’ efectuada hasta el 31 de diciem
bre ppdo. imputándose él gasto al Inciso 4 ,.Item 
10, Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente 
al' 31 de diciembre de 1940, con carácter provi
sional y hasta tanto dicha partida sea  am plia

b a :



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese . .

■ f C O R N E J O .
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras.

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4613 '  .
Salta, marzo .18 de 1941.
Visto el expediente N .o 1798 letra* S|941, en el 

cual Dirección General de Rentas eleva la li
quidación de comisión que corresponde al -Re
ceptor de Rentas^de Iruya, Don Fanor Sánchez, 
por recaudación de valores fiscales hasta el 31 
de enero de 1940; atento lo informado por Con
taduría General, _

El Gobernador de la Provincia
-  D E C R E T A :

Árt. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor del Receptor de la  localidad de Iruya, 
Don Fanor Sánchez, 'la suma de $ 294.70 -(Dos
cientos Noventa y Cuatro Pesos con Setenta 
Centavos M|N.), en concepto de comisión por 
la  recaudación de valores fiscales efectuada has 
ta el 31 de Diciembre ppdo.; imputándose el gas 
to al Inciso 4, Item 10, Partida. 1 de la  Ley de 
Presupuesto vigente al 31 de diciembre de; 1940, 
con carácter provisional y hasta tanto dicha par 
tida sea  am pliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N fe I O
- Jaime Indalecio Gómez

Es copia:' * n

Ricardo E; Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4614
Salta, marzo 21 de 1941
Visto el expediente N .o 2120 letra C|941, en el 

cual Contaduría General solicita se amplíe el 
decreto dictado con fecha 11 del mes en curso, 
por el cual se ordenó liquidar a  favor del señor 
Juan Catalano, la  suma de $ 1.218. 06, ‘en con
cepto de. devolución de depósito en garantía, en 
razón de' haberse deslizado un error en el in
forme respectivo de aquella repartición que mo
tivó una liquidación inferior en $ 80 a  la. suma 
total que correspondía;

Port tanto,
El Gobernador dé la Provincia

D E C R E T A ;

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  «favor del señor Juan Catalano, la sumá de $ 
90" (Noventa Pesos M|N.), como complemento del

importe total que en concepto de devolución de 
depósito en garantía se autorizó por decreto de 
fecha 11 del mes en curso; imputando el gasto 
a  la  cuenta: "Depositantes Garantía-Ley 386" y 
abonando el importe en la forrrffr que correspon 
d e .

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez .
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de H a c ié n d a lo . P. y Fomento

N.o 4615

Salta, marzo 21 de 1941
Visto el expediente N.o 1922 letra D|941, en el 

cual Dirección General de Rentas solicita ' sea  
designado el señor Domingo Pardo, para ocu- ' 
parj é l,carg o  de Expendedor de Guías>Transfe- 
rencia de Cueros, M arcas y Multas Policiales en 
"La Unión", departamento de Rivadavia, en reem
plazo de Don David Torres que renunció;

. Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
X

Art. l .o  — D esígnase al señor Domingo Pardo 
para desempeñar el cargo de Expendedor, de 
Guías, Transferencia de Cueros, M arcas y Mul
tas Policiales en la  Cam paña, con asiento ac 
tualmente en la  localidad de "La Unión", Depar 
tamento de Rivadavia.-

Art. 2 .o  — El nombrado, antes dé tomar pose 
sión de su cargo, deberá prestar la fianza que ‘ 

'exige el artículo 77 de la  Ley de Contabilidad 
en vigencia y previa aceptación de la ' misma 
por el Ministerio del ram o.,

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
%e en el Registro Oficial y archívese.

C O R^N E J O

' Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

' N.o 4616

Salta, marzo 21 de 1941
Visto el expediente N .o 2095'letra S1941, en el 

cual el señor Pedro A, Santillán presenta la re
nuncia del cargo de Expendedor de Guías, Trans 
ferencia de Cueros, M arcas y Multas Policiales 
de la  Cam paña con asiento en la localidad de 
El Dorado, Departamento de Anta; y atento lo 
informado por Dirección General de . Rentas,



El Gobernador de la Provincia
~ D E C R E T A :

Art. L o  — Acéptase la  renuncia del cargo de 
Expendedor de Valores Fiscales de la Cam paña 
presentada por el señor Pedro A. Santillán.

Art. 2 .o  — Desígnase al señor Celín Talló p a
ra desempeñar el cargo de Expendedor de Guías 
Transferencia de Cueros, M arcas y Multas Poli
ciales der la Cam paña con asiento en- la locali
dad de El Dorado, Departamento de Anta.

A rt. 3 .o  — El nombrado antes de tomar pose
sión del cargo deberá prestar la fianza que exi
ge la Ley de Contabilidad en vigencia y previa 
aceptación de la misma por el Ministerio del ra 
mo.

Art. 4.9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: —
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4617
Salta, marzo 21 de 1941
Visto el expediente N .o 1905 letra D|941, en 

él cual Depósito, Suministros y Contralor, eleva 
las propuestas presentadas por las casas del ra 
mo para la  provisión de artículos de alm acén; 
durante, el mes en curso; y

CONSIDERANDO: '
' Que de los precios cotizados, resultan, más 
económicos los de la  ca sa  Severino Cabada, se
gún constancias agregadas a  este expediente;

Por tanto, y atento lo informado por Contadu
ría General, ' , 

El Gobernador de la Provincia 
D E ,C  R E T A :

Art: l .o  — Adjudícase a  la  firma Severino, 
C abada, la  provisión dé artículos de alm acén, 
que deberán adquirirse por Depósito Suminis
tros y Contralor durante el mes en curso, eri las 
calidades y cantidades consignadas en el pre
supuesto de fs. 1, cuyo monto total asciende a  
la  suma de $ 552.70 (Quinientos Cincuenta y Dos 
Pesps con Setenta Centavos. M|L.), cuyo gas'to 
se autoriza y que deberá liquidarse oportuna
mente por Contaduría General, a  favor del b e
neficiario, con imputación al Inciso 5, Item 2, 
Partida 1 de la Ley de Presupuestó vigente.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérté-- 
se en el Registro O ficial.y  archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4618
Salta, marzo 22 de 1941.
Visto el expediente N .o 2076 letra B|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas e le
va nota suscrita por el señor Carlos. Bombelli, 
quien solicita la devolución de su depósito en 
garantía, efectuado oportunamente, para la obra 
de la Escuela de Rosario de la Frontera; y

" CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se ha efectuado la  
recepción provisoria de la  citada obra, según 
acta  que corre agregad a a  fs. 3 del presente 
expediente; '

Por tanto, y de acuerdo a  lo aconsejado por 
Dirección General de Obras Públicas y lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor del contratista Don Carlos Bombelli, la  
suma de $ 3 .706.43 (Tres Mil Setecientos Seis 
Pesos con Cuarenta y Tres Centavos M|L.), en 
concepto de devolución- de depósito en garantía 
cón imputación a  la  cuenta "Depositantes en 
G arantía Ley N o 386".

A rt. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O' R N E J O

Jaime Indalecio Gómez .
Es copia: ^

Ricardo E. Ustcndivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O: P. y Fomento*

N.o 4619 „
Salta, marzo 21 de 1941.

T H abiéndose convenido con el propietario, se
ñor Juan Carlos Lobo Castellanos, el arriendo 
del inmueble ubicado en la  esquina noroeste de 
las calles 20 de Febrero y Santiago del Estero, 
de esta Ciudad, para el funcionamiento de las 
oficinas de Dirección G eneral de Rentas;

CONSIDERANDO?

Que dicho local se encuentra ocupado por 
Dirección General de Rentas desde el l.o de no 
viembre de 1940; ■ •

Que la  Ley de--Presupuesto en su Inciso IV- ‘ 
Item 9 Partida 1 asigna la  suma de $ 350 men
suales para alquiler de casa;

Que el precio de locación del inmueble de 
referencia ha sido convenido en la  suma de 
400 mensuales;

Por tanto, atento lo informado por Contaduría 
General y en uso de la  facultad que confiere* al 
Poder Ejecutivo el artículo l.o de la  Ley de Con' 
tabilidad en vigencia,



El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de -Ministros

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Por Contaduría General liquídese 
a  favor del señor Juan Carlos Lobo Castellanos 
la  suma de $ 400_ (Cuatrocientos Pesos M|L.) 
m ensuales, desde el l.o de noviembre de 1940, 
en concepto de alquiler del local que ocupa la 
Dirección G eneral de Rentas; imputando el gas 
to en la  siguiente forma: $ 350 (Trescientos Cin
cuenta Pesos M|L.) al Inciso IV Item 9 Partida
1 del Presupuesto vigente al 31 de diciembre 
de 1940 y de'l(añ a  en curso, y $ 50 (Cincúenta 
Pesos M|L.) m ensuales, al presente Acuerdo, 
debiendo continuarse dicha liquidación en la 
forma establecida en el presente decreto, hasta 
nueva disposición del Poder Ejecutivo y hasta 
tanto, se incluya el gasto en la  Ley de Presupues 
to para el ej ercicio 1941. ^

Art. 2 .o  — Dése cuenta oportunamente a  la 
H. Legislatura, artículo l.o de la  Ley de Conta 
bilidad en v igencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O '
Jaime Indalecio Gómez

Es f copia:
■ Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de H acienda O .P . y-Fom ento.

N.o 4620
Salta, marzo 22 de 1941
Visto el expediente N .o 1950 letra L|941, en el 

cual Dirección G eneral de Obras Públicas solici 
ta se autorice la inversión de •$ 1.227 para e l,p a  
go de la  póliza general tomada en la  Compañía 
de Seguros "La Mercantil d e l‘Rosario", a  objeto 
de evitar las consecuencias de accidentes que 

° pudieran producirse en las obras que se ejecu 
tan por administración; y

CONSIDERANDO:
Que el seguro de que se trata corresponde a 

una póliza general que cubrirá todos los traba 
jos parciales que se ejecuten los que se denun 
ciarán en su respectiva oportunidad, haciendo 
los pagos parciales correspondientes a  cada 
obra denunciada, con fondos de la  misma, que 
se preverán en los presupuestos;

Por tanto, y atento lo informado por -Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 1.227 (Un 
Mil Doscientos Veintisiete Pesos M|L.), suma 
que deberá liquidarse por Contaduría General 
a 'fa v o r de Dirección General de Obras Públi
cas con cargo de rendir cuenta y para ser inver

tida en el pago de la póliza general de seguro, 
tomada en la Compañía "La Mercantil del Ro
sario"; imputando el gasto a  la  Ley 441, partida 
Eventuales de la  misma; abonando el importe 
en la forma que corresponde.

Art. 2 .o  —‘ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: • *

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4621
Salta, marzo 22 de 1941
Visto el expediente N .o 1976 letra J|941, en el 

cual la señorita Luisa M aría Jándula,. Escribien 
te de Dirección General de Rentas, solicita pró 
rroga de licencia por el término de quince días, 
con goce de sueldo y por razones de salud, co
mo lo acredita el certificado médico que acom pa
ña; y atento lo informado por Contaduría G ene
ral y de acuerdo a  lo establecido por el artículo
8.0 de la  Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Prorrógase por el término de quin 
ce días la licencia, con goce de sueldo y por ra 
zones de salud, concedida a  la  señorita Luisa 
Maríct Jándula, Escribiente- de Dirección G ene-X 
ral de Rentas.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

* C O R N ' E J O -  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras
Sub-.Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

. N.o 4622
Salta, marzo 24 de 1941. .
Visto el expediente N .o  1977 letra C|941, en el 

cual el señor Horacio Cornejo' Saravia, Inspector 
de Dirección G eneral de Rentas, solicita prórro 
ga  de licencia por el término de quince días, 
con goce de sueldo y por razones de salud, co
mo lo acredita el certificado médico que acom 
paña; y atento lo informado por Contaduría Ge 
neral y lo estatuido por el artículo 8.0 de la  Ley 
de Presupuesto vigente, ^

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Prorrógase por el término de quin
ce días la licencia con goce de sueldo y por ra 
zones de salud, concedida al señor Horacio Cor



nejo Saravia, Inspector General de Dirección 
General de Rentas.

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4623
Salta, marzo 25 de 1941.
Visto el expediente N .o 1926 letra D|941, en el 

cual Depósito, Suministros y Contralor solici¿£t 
autorización del gasto de $ 108.79 para pago de 
una encomienda contra reembolso remitida por 
la  firma Pedro G racia, 'conteniendo libros con 
destino al Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la Oficina de Depósito, Suministros 
y Contralor la suma de $ 108.79 (Ciento Ocho 
Pesos con Setenta y Nueve Centavos M|L.), pa
ra el pago de la  encomienda contra reembolso 
expresada; debiéndose imputar este gasto al in 
ciso 5 Item 2, Partida 1 de la Ley de Presupues 
to vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte.- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R  N E J O 

Adolfo G arcía Pinto (hijo)
Es copia:-

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4624
Salta, marzo 25 de 1941.
Atento lo solicitado en el presente expediente 

N .o 1874 letra A|941, y concordante con lo dis
puesto por decreto del Poder Ejecutivo N .o 2447 
del 22 de noviembre de 1940,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : *

A rt. l .o  — Por Dirección G eneral de Obras 
Públicas inscríbase en el libro respectivp el de
recho de agua que corresponde a  cada lote en 
que ha sido fraccionada la finca "San  Roque" 
de propiedad de los señores Carlos Bellone, An
tonio C heca y Santos Apesoa, de conformidad 
a  la  planilla que corre agregad a a  fs. 2 de es
te expediente, extendiendo para los interesados 
los certificados de práctica.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el "“Registro Oficial y archívese. .

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 7 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento 

\ ------------0 —

N.o 4625
Salta, marzo 25 de 1941.
Visto el expediente N .o 1961 letra G|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas soli
cita la liquidación y pago de la factura -de $ 22, 
presentada por el señor Alejandro Garzón, en 
concepto de confección de dos tubos de zinc p a
ra guardar las actas de las piedras fundamen
tales del Hotel de Turismo y del Arco del Porte
zuelo;, y atento lo informado por Contaduría Ge 
neral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 22 (Vein
tidós Pesos M|L.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a  favor del seño? A le
jandro Garzón, en pago de la factura que co
rre a  fs . 2 de este expediente, imputando el* g a s ' 
to a  la  Ley 441, Partida-Gastos Imprevistos- Ar
tículo 4.o ; abonando el importe en la forma que 
corresponde.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

 ̂ C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4626
Salta, marzo 25 de 1941.
Visto el expediente N .o 1949 letra D|941, en 

el cual la  firma Bini y Marcuzzi solicita la devo
lución del depósito en garantía efectuado en la 
licitación de la o b ra . ampliación y refacción es
tación sanitaria Cerrillos; y atento a  lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase al Banco Provincial de 
Salta  a  entregar a  los señores Bini y Marcuzzi 
la  suma de $ 200 (Doscientos 'Pesos) valor no
minal en títulos depositados en concepto de g a 
rantía en la licitación de la obra de ampliación 
y refacción Estación Sanitaria Cerrillos, según 
resguardo N .o 166 de fecha 2 de febrero del año 
en curso; debiendo recabar de los interesados



el comprobante respectivo y remitirlo a  Conta
duría General para su contabilización.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E I O 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Ricardo £. Usandivaras . •

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y'Fo'mento

N.o 4627 ■ - ~ •
Salta, marzo 25 de 1941.
Visto el expediente N.o 2093 letra B|941, en el 

cual el señor Carlos Bombelli solicita la  devolu
ción de $ 600, que depositó en concepto de g a 
rantía en la licitación de la  obra refacción y 
ampliación de la  Escuela 'G obernador Solá", 
en el pueblo de Cerrillos y '

CONSIDERANDO:'

Que a  mérito de las actuaciones producidas 
en el presente expediente,, resulta procedente 
la  devolución solicitada, por cuanto dicha obra 
fué adjudicada por decreto de fecha 14 de mar 
zo del año en curso, al contratista Don Juan Ca 
talano; '

.Pbr tanto, y atento lo informado por Contadu- • 
ría General,<s>

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor del señor Carlos Bombelli, la suma de $ 
600 (Seiscientos Pesos M|L.), en concepto de de-

* volución de su depósito en garantía efectuado 
en la licitación de la obra y refacción y ’ am plia
ción de la Escuela "Gobernador Solá", con im
putación a  la cuenta "Depositantes" en garantía 
Ley 441", mediante cheque que se expedirá por 
Contaduría General sobre el .Banco Provincial 
de Salta, por esta cantidad, cuenta: "Depósitos 
en G arantía Ley ’441"..

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérté- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O :

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P.. y Fomento

N.o 4628
Salta, marzo 26 de 1$41.
VISTOS: .
La Ley N .o 1354 de fecha 5 de setiembre de 

1933 que faculta al Poder Ejecutivo para- ven
der hasta 10.000 hectáreas de tierra Fiscal en 
el Distrito de Aguaray y en lotes adecuados pa 
ra pueblos, chacras, fincas de agricultura y es 
tancias de pastoreo; y ^

CONSIDERANDO:

Que en expediente N.o 4738 letra D., 1934, Di
rección General de Obras Públicas eleva el pía 
no respectivo conteniendo el trazado con la d i-= 
visión en lotes destinados a  chacras y fincas 
de agricultura, el que a  juicio del*Poder E jecu
tivo contempla los fines y propósitos de la  Ley 
1354;

Por tanto, ' - .

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A - : .

Art. l .o  — Apruébase el trazado de la divi
sión en lotes de tierra Fiscal en el Distrito de 
Aguaray, contenido en el plano agregado al 
presente expediente N.o 4738 letra D., 1934, des
tinados a  chacras y fincas de agricultura .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E 1 ,0  

Adolfo García Pinto (hijo)
*Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4629 v
Salta, marzo 28 de 1941.
De acuerdo a  las- facultades que le confiere 

el Art. 129 inciso l.o de la  Constitución de la 
Provincia y atenfo a^lo dispuesto por el Art.
7.0 de la Ley N .o 1354 promulgada el 5 de se
tiembre de 1933 sobre venta de Tierras Fiscales - 
en Aguaray, con destino a  chacras y fincas de 
agricultura,

El Gobernador de la Provincia

*  D E C R E T A :

Art. l .o  — A los fines previstos por el artícu
lo 3. o de la Ley N.o. 1354 sobre venta de tierras 
fiscales en Aguargy con destino a  chacras y 
fincas de agricultura, por la  Dirección de Obras 
Públicas se procederá a  levantar un padrón de 
ocupantes de tierras fiscales en A guaray, esp e
cificando nombre, nacionalidad, estado civil, 
profesión y demás datos/ tendientes a  la indivi
dualización de éstos, como así también el núme 
ro .de los miembros de su familia que habiten 
con éstos, su edad, sexo, etc.

Art. 2 .o  — Los actuales ocupantes, que no 
hubieren presentado'' y a # su propuesta de com
pra por los lotes fiscales que deseen adquirir, 
de acuerdo a  lo dispuesto en el artículo 3 .o de 
la  Ley N.o 1354, podrán'hacerlo hasta el día 31 
de julio del'corriente año.

Art. 3 .o  — A los fines previstos por el Art.
3 .0  de la  Ley el Poder Ejecutivo por intermedio 
de la  Dirección .de Obras Públicas hará tasar



los terrenos fiscales ocupados por los interesa
dos . •

Árt. 4 .o  — Se reservarán para el Gobierno 
de la Provincia, con el destino que oportunamen 
fe se señalarcplos lotes Nros. 86— 85— 84—: 83
— 82— 133— 134— 135— 136— 241— 234— 231
— 228— 224—"225— 226— 227 numeración corres 
pondiente al plano oficial confeccionado por 
el Agrimensor Napoleón' M artearena de la Di
rección Gerferal de Obras Públicas que corre 
en el expediente N .o 4738-D- año 1934 y que 
fué aprobado por decreto del Poder Ejecutivo 
de fecha marzo 26 de 1941.-

Art. 5.0 — A los fines previstos en el Art. 4.o 
de la  Ley 1354 se establecen las siguientes for-r 
mas de pago:

a)"* Para las ventas privadas a  los actuales

ocupantes autorizada por el Art. 3 .o de la 
Ley: la  tercera parte del importe del precio 
de la compra-venta al contado y las dos ter
ceras partes restantes a  un año la  primera 
y dos la segunda, de plazo a  contarse de la x 
fecha de la  escrituración, garantidas con 
hipoteca en primer término g  favor del Go- " 
bierno de la  Provincia hipoteca que no de
vengará intereses, gasto de escrituración a  
cargo del comprador.

b) Para las ventas en pública subasta autoriL

zadas por el Art. 2 .o de la  Ley, el 20 o|o 
del precio obtenido como seña y a  cuenta 
del precio de la compra venta y comisión 
de práctica Oí cargo del comprador y el sal
do del precio hasta .su  .total cancelación en 
el acto de escriturarse la  com pra-venta.

Art. 6 .0- —  Verificado el rem ate se elevarán 
las actuaciones por el Martiliero designado al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento para su aprobáción o nulidad.

Art. 7 .o  — Aprobado que fuere el remate por 
el Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, se emplazará al adquirente del bien 
subastado por carta certificada para que en el 
término de tres días de 'su notificación abone  
el precio de compra bajo  apercibimiento de que 
si así no lo hiciere se lo tendrá por desistido 
de ella  con prérdida de la  seña que hubiere pa
gado .

Todo adquirente en subasta pública debérá 
constituir domicilio en la  ciudad de Salta .

Art. 8 .o — 'Las escrituras de las venta's de las 
tierras Fiscales ordenadas por la  Ley 1354 se 
extenderán por el señor Escribano de Gobierno 
y el Poder Ejecutivo designará el Martiliero que 
ha de subastar las mismas.

Art. 9.0 — El producido de la venta de las 
tierras Fiscales de Aguaray se depositará en el 
Banco Provincial de Salta  en la  cuenta "Fondos 
para Formación de Pueblos” y los gastos que 
demande el cumplimiento del presente decreto _

se atenderá con. fondos de la misma.
Art. 10 .o — Comuniqúese publíquese,* insér

tese en el Registro Oficial y arch ív ese . '

C O R ' N E J O

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4630
Salta, marzo 26 de 1941.
Visto el expediente N .o 2302 letra D|941, en el 

cual Dirección de Vialidad de S’alta, eleva a  
conocimiento y aprobación del Poder Ejecutiyo 
de la  Provincia el Acta de Vialidad N .o 394, de 
fecha 4 de marzo en curso;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E 'C  R E T. A :'

Art. l .o  — Apruébase el Acta de Vialidad 
N .o 394, de fe c h a -4 del corriente, que corre 
agregad a a  este expediente N .o 2302 letra D|941

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese", insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo ,E. Us-andivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4631
Salta, marzo 26 de 1941.
Visto el expediente N .o 2303 letra D|941, en el 

cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a- 
-conocimiento y aprobación del Poder Ejecutivo 
de la Provincia el Acta de Pavimentación N.o 
26, de fecha 4 del corriente;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

, A rt. l .o  — Apruébase el Acta de Pavimenta
ción N .o 266, de fecha 4 del mes en curso, que 
corre agregad a a  este expediente N .o 2303 le
tra D|941.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insé/te
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

* C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento



$!L -i
DIRECCION GENERAL DE MINAS El Director General de Minas de la Provincia, en

Salta, 12 de Marzo de 1941.
Y VISTOS: Este Expediente N .o 567 letra S .,  

en que a  fs. 2 y 35 el Dr. Carlos Saravia Corne
jo, se presenta solicitando el correspondiente per 
miso para, explorar o cateo de m inerales de pri 
mera y segunda categoría, excluyendo petróleo 
e hidrocarburos fluidos, en una superficie de
2.000 hectáreas (4 unidades), en terrenos sin cer 
car ni cultivar de las fincas "El Angosto" y "Las 
Burras", de propiedad^ de los Sres. Eulogia Ara 
mayo de Copa, Martiniano Aramayo, Selestina 
Aramayo de Barbosa, Paulina Aramayo de Guan- 
tay y, María Aramayo de Ruíz, en Rosario de 
Lerma, departamento de esta Provincia; y, '

CONSIDERANDO: -

Que la Dirección General de Obras Públicas 
de la  Provincia a  fs. 17 y 41 informa que: "En 
cumplimiento de lo ordenado precedentem ente 
por Dirección General de Minas, se inscribe el 
presente pedimento con la  ubicación y dimen
siones dadasv a  fs. 1 y 2 en el mctpa minero y 
en el libro correspondiente se lo hace ba jo  nú- 

. mero de orden 740. Con la ubicación dada al 
presente pedimento en el m apa minero, d esa
parece de. éste el cateo 685 F mencionado en el 
informe de esta oficina de fecha 18 de Enero de 
1940; pero no desaparece la posible superposi
ción-con los cáteos 511-H y 512-P a  q u e 'se  alu
de en el mismo informe. Salta, setiembre 2 de
1940. E. Arias", "En vista de lo ordenado pre
cedentemente por Dirección General de Minas, 
cúmpleme manifestar a  Ud. que el- presente ca  
teo, teniendo en cuenta lo informado a  fs. 16 y 
17, está ubicado en el m apa minero con super
ficie de 2000 hectáreas. Salta, Febrero 28 de
1941. E. Arias—Director General de Obras Pú- 
b licas";

Que de las constancias -que obran en autos, 
corrientes de fs. 19 vta. a  23, 26 a  33 y 36 a  40, 
se acredita haberse registrado el escrito de soli 
citud de fs‘. 2, con sus anotaciones y proveídos 
a  los folios Í95| 196 del Libro Registro de Explo
raciones N .o 3 de esta Dirección; ^publicados los 
edictos correspondientes, ordenado en 'resolu
ción de fecha Octubre 14 de 1940, corriente fs. 
19- vta. y notificados en legal forma los sindica
dos propietarios del suelo; todo de acuerdo a
lo dispuesto en los arts. 25 dej. Código de Mine
ría y 6.o del Decreto Reglam entario de fecha 
Setiembre 12 de 1935, sin que, dentro del térmi- 

. no establecido en' el citado art. 25 de dicho Có
digo, se haya deducido ninguna oposición, con
forme lo informa a  fs. 35 vta. el señor Escribano 
de Minas;

Que teniendo presente lo expuesto por el re
currente, en su citado escrito de fs . 35 y atento 
a  lo dispuesto en el quinto-apartado del art. 25 
del Código de Minería,

ejercicio dé la Autoridad Minera que le 
confiere la Ley N.o 10.90$

R E S U E L V E : -

I — Conceder al doctor Carlos Saravia Cor
nejo, sin perjuicio „.de derechos de terceros, per 
miso p ara exploración o cateo de minerales de 
primera y segunda - categoría, excluyendo petró 
leo y demás hidrocarburos fluidos, en una su
perficie de DOS MIL hectáreas (4 unidades), 
en terrenos sin cercar ni cultivar, de las fincas 
"El Angosto" y "Las Burras", de propiedad- de 
los Sres. Eulogia Aramayo de Copa, Martinia
no Aramayo, Selestina Aramayo de Barbosa, 
Paulina A ram ayo-de Guantay y M ariá Arama
yo de Ruiz, en Rosario de Lerma, departamento 
de esta Provincia; cuya zona de exploración; o 
cateo se ubicará y am ojonará »de acuerdo al 
croquis de fs. J  y escrito de fs. 2 de este Exp. 
567 S; debiendo el concesionario Dr. Saravia 
Cornejo, sujetarse a  todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código de 
M inería y decretos reglam entarios en- v igencia.

II Con el sellado por valor de ocho pesos m| 
nacional, agregado a  fs . 34, se tiene por pagado 
el canon establecido en el art. 4 .o inciso 3.o de 
la Ley Nacional N .o 10.273.

III — Regístrese la presente resolución en el- 
Libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al Señor Fiscal de Gobierno; pa 
se a  la  Dirección General de Obras Públicas de 
la Provincia, a  sus efectos, y publíquese este 
auto en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese, re
póngase el papel y dése testimonio, si se pidie
r e . *

LUIS VICXOR OUTES

Ante mi: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

SENTENCIA DE"REMATE: — Notificación. — 
En la  ejecución seguida por el Banco Provin^ 
cial de Salta  contra M aría Elena del Valle de 
S arav ia , este Juzgado de Com ercio, con fecha  
veintiséis del corriente resolvió: "Llevar esta 
ejecución adelante hasta hacerse trance y re
mate de lo embargado a  la  deudora, con cos
tas" . . .  "Y no habiéndose notificado a  la de
m andada en persona ninguna providencia há
gasele conocer la  presente sentencia por edic
tos que se publicación por tres días en lo s ; 
diarios "Nueva Epoca" y "La P rovinci^  y  por 
una vez en el BOLETIN OFICIAL.— N. Cornejo 
Isasm endi".— Lo que el suscrito Escribano S e
cretario hace saber.— Salta, 27 de Marzo de
1941.— Carlos Ferrary Sosa, Secretario.

"  " • 5447



CONCESION DE AGUA. — Señor Ministro 
Hacienda: En carácter propietario finca "San  
Pedro de Aranda" o "Aranda" o "Pascan a", 
ubicada Departamento La Candelaria, solicito 
del Poder Ejecutivo me conceda doscientos li
tros agu a por segundo para dicho predio, del 
Río La Candelaria. Hace más de cincuenta años 
ininterrumpidos, esta finca usa ese mismo cau
dal que levanta del río precitado. Así es como 
riega trescientas hectáreas cultivadas. Muchas 
veces el caudal fué inferior debido a  escasas 
lluvias. En registros de Concesiones de Agua, • 
no consta ninguna a  favor este predio, pero 
lo cierto es, como digo antes, hace más de cin
cuenta años que riega. Tampoco aparece con
cesión pre-existente a  favor de persona o finca 
alguna del Río La Candelaria, pero es exac
to que levantare agu a pequeños irrigantes de 
Villa La Candelaria, y predios ribereños "Aran
da" de Sucesión losé I. Astigueta; "El Molino" 
de Sucesión de Gallo; "Salazar" de Sucesión 
Javier Orozco, y "San  Pedro Aranda", de mi 
propiedad. Es evidente que jam ás tuvieron 
conflictos los citados irrigantes por abusos en 
empleo dichas aguas, quizá por eso y por dis
frutar de hecho de las aguas nadie oficializó 
la concesión. El Banco Hipotecario Nacional, 
para hacer un préstamo me exige que dicho 
predio tenga concesión otorgada por Fisco Pro
vincial, es por eso recurro solicitando esta con
cesión. Acompaño títulos dominio, plano del 

.predio donde figura canal principal, expresan
do que la bocatom a está a altura finca "Aran
da" de Sucesión Astigueta. Constituyo domici
lio en Santiago No. 551.— Despacho, Noviem
bre 12| 1940.— De acuerdo estatuido art. 112 
Inciso 5.o Código Rural, publíquese por treinta 
días en un diario „esta, capital y una sola vez 
BOLETIN OFICIAL, a  costa solicitante, la so
licitud de concesión de agua. Mientras tanto, 
rem ítase este expediente a  Municipalidad La 
Candelaria.— Notifíquese.— G arcía Pinto, Mi- 

.^nistro Hacienda.— Concuerda Expediente 6964 
Letra D. año 1940.— Salta, Noviembre 14 de 
1940.— . Francisco R anea - Subsecretario Ha
cienda. 5448

JUDICIAL — POR ERNESTO CAMPILONGO
Por disposición del Juez de Paz Letrado inte

rino Dr. Carlos Matorros Cornejo, y como co
rrespondiente al juicio "Ordinario" seguido por 
Andrea Franco contra Manuel Fortunato, el día
9 de Abril de 1941, a  horas 11 en calle Lavalle 
No. 611, rem ataré SIN BASE un lote de mer
caderías dé alm acén y muebles y útiles, del 
negocio del ejecutado. * 5449

EDICTO DE MINAS. — Expediente 795— B.— 
La Autoridad Minera de la Provincia; notifica 
a  los que se consideren con algún derecho, p a
ra que lo hagan valer ,en forma y dentro' del 
término de ley, que, en Febrero 7 de 194*1, los 
señores Carlos Raymond Berthelémy y Luis 'N.

González, domiciliados en Caseros 1366. de es
ta Ciudad, se  presentan solicitando permiso 
para explorar o ca tea r 'm in era les  de primera 
y sqgunda categoría, excluyendo petróleo e hi
drocarburos fluidos, en terrenos no cercados ni 
cultivados, en. 1& finca "Las Higuerillas", La 
Capital, departamento, de esta Provincia, de 
propiedad de - la  señora Alcira Gottling Vda. 
de Correa, en una superficie de 2.000 hectá
reas, las que se ubicarán de acuerdo al cro
quis de fs. 1 del citado expediente, como si
gue: Partiendo del punto de referencia mar
cado en el citado croquis con la letra A que es ’ 
la ca sa . Administración con rumbo Oeste 262? 
56' y éxtensión de 7.000 metros se llega al 
vértice B; de este punto con ángulo de 90? y 
rumbo Norte con 3 529 56.' y extensión de 2.850 
metros hasta el. vértice C; de este punto y con 
ángulo de 90?, rumbo Este con 82? 56', una ex
tensión de 7.000 metros llegándo al vértice D; 
de este punto con ángulo de 90? rumbo Sud 
con 1729 56' y extensión de 2,850 metros, se 
llega al punto de partida o sea  la  casa  Admi
nistración; quedando así formado el perímetro 
de un rectángulo, cuya superficie aproximada, 
es de 2.000 hectáreas, que comprende este 
cateo.— Lo que el suscripto Escribano de Mi- • 
ñas, hace saber, a  ’sus efectos.—  Salta, Marzo
22 de 1941.— Horacio B. Figueroa, Escribano.N 

. . .  ' 5450

EDICTO: — Carlos Cornejo -Costas, Juez de 
la . Instancia en lo Civil, 1.a Nominación, lla
ma* y emplaza a  Tos herederos y acreedores de" 
la sucesión de Don Miguel Baez para que com
parezcan a" hacer valer sus derechos en térmi
no de ley.— Secretaría Gilberto Méndez.— S a l
ta, Abril 3 de 1941.— Gilberto Méndez, Escri
bano Secretario. 5451

JUDICIAL — POR JULIO LESCANO
Por disposición del señor Juez de Paz Le

trado y como perteneciente al juicio "Ordina
rio cobro de pesos, Antonio Gutiérrez vs. Je
sús Gutiérrez, C arm en Gutiérrez de Romero, Pe- 
trona A ngela Gutiérrez de Arias, Felisa Gutié
rrez de Martínez, D am iana Choque de Santos, 
Domingo Choque -y doña Paulina Flores de 
Gutiérrez por sus hijos menores: Hilaria Boni
facio, Francisca Virginia, Sebastián, José M a
ría, Nicolás Mariano y Claudio Gutiérrez, el 
día 4 de abril de- 1941, a  horas. 17 en la calle 
Pueyrredón 360, venderé con la base de $ 1.000, 
o sea  con el 25 o|o rebajado de las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal; una casa  
y terreno ubicada en la  calle Buenos Aires 
con una extensión de 20 mts. de frente por 24 
mts. de-fondo; encerrada dentro de los siguien
tes límites: Norte, con terreno de . Carmen Díaz 
de Cueli; Sud, con terreno de los señores Ber- 
nazar y Aguiló; Este, calle Buenos Aires y O es
te con el canal que desagua0 en el Río Arias. 
Julio Lescano, Martiliero. ' 5452


